
Ano. LXXXVI.-NUm 'i1!1i Domingo, In de. diciembre de 1975 

DEL· 

INISTERIO DEL EJERCITO 
PRE'SIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO nistros en su reuni6n del día. diecinueve de diciem
bre de mil novecientos 'Setenfla. 'Y cinco, 

Vengo en nombr8l1.' -Subsecretario de 181 Presideilfi 
ciadel Gobierno a. don ..sabino Fel'nández Ca.m· 
po. 

NOMBRAMIENTOS 
Así lo dispongo por el presente Dooreto1 ·dado 

en Ma,drid a. diecinueve dé diciembre de mil nove~ 
cientos setent81 y cinco. 

Nimer& 3295/1975,p01" el que se nombra Subse
~fetario de la Presidencia del 6&biern& a don Sa. 
bina Fernández Campo. 

JUAN CARLOS 

El Ministro de la Presidencia del Gobierno. 
ALFONSO OsaRIO GAR(.,'!A 

A propuesta. del Ministro de la. P;r6sidencia. ~el 
Gobierno y previa. deliberaci6n del Consejo de Mi- (Del B. O. elel E. núm. 80S, d~ 00-12-1975.) 

MINISTER'IO DEL EJÉRCITO 

ORDENES 

SUBSECRETARIA 
. 'Seu_""a General 

x 

Dlrecc:l6n d. Personal 
'CASA DE S. M. EL !REY 

Cnarto Militar 

RJllGIHUllNTO DJll LA. GUUDIA. 

EST;iDO MAYOR 

váoantes de mando 

Bettl'OIlJ Libre elección. 
Próxima a. producirse, una. de co-

Par cumplir el día 2Q de ma.rzo de rone!, ·diplom9ldo de Esta.do Ma.yor.· 
1976 la. ed9ld reglamenta.rla¡ sa dispo- Esoala a.ctlva, Grupo da «Mando da 
na que an dicha tacha pase a la. si· ArmaslI, oon preferencia. para 101 que 
tuaclón da retir9ldo ,el cabo de la. se enouentran en poses1óndel titulo 
Guardia., oonslderación de subotiolal, da Geodesia Mmtar, para. el mando. 
don Angel Garota mI. del Reglm1en... del Servicio Geográfico· del EJérc1tl)· 

ESTADO MAYOR GENERAL toda la. Gual'c'lia., quedando pendían. (Madrid). . 
te ,del haber pasivo que le seiíale al Pa.ra. 'la selección. de loS' solioitan

A»VE¡¡¡~NCtA.-Bn la pag. 1.249 8e pu. Consejo Supremo ,de ;rustic1a M1l1tar., tes se proourará. tenar en cuenta, 15m 
bZica un Decreto deL Mtnt8tcrio de previa pro,puesta reglamentaria, que perjuloio de los méritos da cada. unl) 

. ' secursard a. dioho Alto Centro. (baremo o e~ecU1oos)" la siguiente 
la Gob~1'nación que ~e refiere aL Oc- (lV,[adrid, 19 de dioiembre de 19711. preferencia por Armas: (Artilleda,.. 
'1IieraL de Brigada ele A.Ttmeria elon Intanteria) indistintamente. Caball$-
:nctor Castro Sanmartín. ALVAREZ-AIilENAS ría. & ingenieros. 
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mmeia. en sus actuales destinos a 
efectos de pétición para esta vacante. 

Madrid, 18 de .d,ieiembl'e de 1975. 

D. O. núm. !87 

Documentación: Instancia Ficha. 
resumen e int'orrnes reservados que 
especifica. la Orden de '1 de agosto de 
1953 (DIO. núm. 1'18). 

Plazo de admisión de instancias: 

dos del plazo de mínima. petiu&.nen
cla en su actuales destinos, a. efec- > 

tos de peUcióll de esta vacante, t'x· 
cepto los destinados en aqnellas so

- metidas a limitaciones especificas de 
Quince ~:Uas hábiles, contados a par
tirdel día siguiente al ,de la fecha 
de publicación de la presente Orden,' 
en el DIARIO OFICiAL, teniendo en cuen
ta. los Organismos quedeba.n darles! 
curso, lo dispuesto en el articulo 66, I 
apartado uno, del Decreto HOS/66. , INFANTER.IA 

Madrid, 18 de diciembre de 1~5. 

ALV!1IEZ-ARENAS 

Vacantes de destino 

Libre elección. 
Una .de comandante de Ingenieros, 

Escala activa, Grupo de "Mando de 
Armas», para prOfesor en el Regimien
to de Instrucción de la Academia de 
Ingenieros (Hoyo de 'Manzanares-Ma-
drid). • 

Documentación: Instancia,' Ficha
restlmen e informes reservados que 
especIrlcan lasONtanes de lli de agos
t6 da 19f13 y 8 de marzo de 1955 (Du.
mos Om:iAL«a nÜllls. 186 y ,59). 

Plazo do admisión de instancias: 
Quince -díns hábiles. contados a par
tir del <l1a. sIguiente a.l de la fecha 
de publlcMUm de la pl'!il¡mnte Orden 
NI el 1)rA1UO OFICiAl" teniendo en cuen
ta los organismos que deban da'!'!!!! 
<:urso, 10 dispuesto en el artículo 00, 
upltrtado uno, del DacI'eto 1.we/66. 

A los peticionarios que no ocu'Pen 
VUCltmte del $;'ervicio <le 'Estada Mil.
yor, so lesdlspensu. -del plazo <le mi
ninllt permanencia en sus actuales 
destinos a. efectos {le petición para 
esta vacante. 

Madrid, lB de diciGmbrc de 19'15. 

, At.v.<\Rw.-AntNAS 

lAbre elección, 
Pl'óxlnm tL qllf\dar vtwauto el desti

no de agregado militu.r adjunto en In 
Agregudur!¡t Nu.va.t ti. la 1~mllo.1adu. de 
Espo.1i¡~ en Brustllas. so o,nuncla :puru 
proveerla. .entre los comandantQs o 
cmpltunes úlplomu.dotl do Estado Mo.· 
yor, l~s(lalo. ItcUvu., ()l'upr) do -Mundo 
de Amas», qua 10 soliciten; con arrp,· 
gIn u. 1us normas pnrn el destino de 
ugl'ogudos mUitu.l'ea adjuntos, ,pubU· 
c:a.tht!! 'por Orden de 3 de muyo de 1975 
(D. O. nt'ltll. :LO!). 

Las inatanell1.1ll de 108 ¡petlo!otltl.rios, 
,docum(mta.dl.l.S conforme 159 dlrtpohB 
en el t1.'pu,l'ttl.do ouutro de tUI! c1ta.dM 
norltltl.l'l, !sráucursMe.s a este MhlÍs· 

,teria (Subaer.returitt·D1reooión do 1'1 ero 
sonn.l), d(Hltro del 1'11i\\':o dll ('¡u!naC\ 
diur! hábUell conto.doll It purUr de 10. 
feoha de pUl.)Hoe.oión do lu. prGsentl! 
Ord$n. , 

, LOI residentes on Aldea, llnlenres y 
Canarias, d(lberán anticipar pOI' t.elé· 
¡ralo sus petIciones. 

Todos los peticiona.rios q u e dan 
exentos del .plazo de mínima perma· 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

'Una vez cumplido, el trámite en 
. el apartado b) del artículo 3.° de la 

Ley de 16" de diciembre de 1954 
(D. O. mim. 288), y como comprendi

. da en igual apartado del articulo 1.0 
de la misma Ley, pasa al Grupo de 
eDestino de Arma o Cuerpo., el co
ronel de Infantería, Escala. activa, 
Grupo de -Mando de Armas», D. Eleu
telio de Pablo Alvaro (1003), del Re. 
gimiento Valencia de Defensa. A.B.Q. ; 
queda en la situación de disponible 
en la 6." Región Militar, plaza de 
Santander, y agl'egado al Gobierno 
MUltar da la cltndu. plaza. ~sta agre
gación termina el día. 19 de marzo 
de 19'16, o antes si le corresponde des
tino de cun.l<luter carácter. 

Esto. VIU':ltílte no se da al aílCllnSO 
por estnr ell vacante de cualquier 
Arma. 

Mnd¡'¡<Í, 19 do dMI'mhre de 1075. 

En O;pl1cttción de lo dispuesto en el 
artículo 3.0 de la Ley de 5 de abril 
da 1952 (D. O. núm. 82), ,por haber 
cumplido lo. edad reglamentarIa el 
día 18 da diciembre de 1!175. .pasa al 
Grupo do ~Destlno dA Armo. o Cuer
po», el teniente cOl'onel da Infantería 
EscoJa o.dlva, Gru.po de «Mando de 
Ai'mlls-, D. Glemante J'lmóJlez y dEl 
I,eón Sutel!) (:lii25), elel Heglmlrmto 
Co.zadorcs de Atta Montu,lio.Vo,llado
~Id mlm. 65; queda. en la situación da 
(lisponlble en líl 5.~ nl'¡.¡l<m 'Ml!1tnr, 
plazo. de lUuoscl!t y Ilgl'c¡.¡o,do al 00-
hierno Militar de 10. cttu.du. 'Plaza. Es
ta agregacióll terminu el día lO de 
marzo de1ll70. o llutéS sI le corres
pondo dtl~t1110 do cuaLquier oa.rácter. 

Esín. vílllu,nte no so do. 0.1 IlMenRO 
por exlstl1' contrll.vacunte. 

Madrid, 'W tlo dicIembre de 197á. 

Al,VAHI.;7,.Am:NAI; 

Vacante3 de destino 
'l)k1 Uht'G (¡luoción. 
r;ílgunila convocu.t.ol'll\. 
Unu. dt; COllHmdl,mte du Intnutt.ll'!n de 

la. Escaln, Mtlva., eh'upo de «Mundo 
de Armas~, Mdstentu en la AO!l.d.emln 
Genera.l Básica de Subo:tlcla.les (Cam
pamento General M a r tí n Alonso), 
(Tremp,Llirida), paro. .profesor. 

Los solicitantes queda.n dispensa-

;permanencia. 
Documentación: Instancia, Ficha

resumen e informe reservado a que 
hace referencia. la. Orden de 19 de 
agosto de 1953 (D. O. núm: 186), am
pliada por otra. de 8 de marzo de 1955 
(D. O. nlÍm. 59). 

> Plazo de .. admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la. publicación de 
esta Orden en el DIARIO OFICIAL, te
niendo en cuenta los Organismos que 
deban darles curso, lo dispuesto ~n 
el articUlo 66, apartado uno, . del De-. 
creto 1408/66 (D. O. núm.. 146). 

Madrid, 19 de diciembre de 1975 . 

De libre elección. 
DIez de teniente de Infantería de 

Iu Escala activa, Grupo de tiMando de 
Armas., existentes en la Bandera Or
tlz de Zárate, In de Paraca.ldt~la:t. 
debiendo hl1Uurse los petiCionarIos (.>11 
posesIón del titulo de Puracaidltltas. 
pudiendo S61' tamblun solicitadas .pOl" 
los que no lo posean. de acuerdo con 
10 dJspuesto en la. Orden de 20 de 
marzo de 11113 (D, 0, Í1úm. 70). 

Los solicitantes quedan dlspell&ttdo& 
del plazo de mtulma ,perlrlllllcncia en 
sus actuale& destinos tl. efectos de 'pe
tición de e¡,tl.l.S vacu,ntes excepto 10& 
destinados en aquellas sometidas El. 
limita.ciones especftlcas de .permanen
cia. 

Documentación: InstanCia. dirigids, 
al Teniente Genera.l Jete del Estndo 
Mayor Central del Ejército y cursada. 
dh'\~ctu.m(jI1to por los Orgo.!llsmos co
rrcspondIentes al Genel'lll Jete de la 
Brlglldll Puracllid!sta., en Alcalá. de 
HOllllres (Madrid), uniéndose copia. de 
la ¡·'tcha-resumen. 

Plazo de admisión do ~let1ciones; 
Quince díllS hábiles; contados a 'Par
tll' del siguiente al de la. publicnuilm 
de esta Ordan en el DrA1UO OI'leIAL, 
teniendo en cuenta los Organll\ttlos 
qua daban darles curso, Jo dt5PUé1410 
{1ft el Ill'trcuto 66, apartado uno, del 
fjecl'eto 1400/66 (D. O, núm. 146). 

Mudl'itl. 19 do diciombre do 1mi" 

A¡,vARl>7.-Am:".\s 

na libre elección: 
Dos da taniunta Ótl 11ltrmtur(a dn III 

Esr.ulu MtiVtt, Grupo dtl «Mn.ndo (f¡~ 
At'!Iltl.~», Gxlstrmtl'ls m\ lt1. l3tJ.udta'a, 

de J110l'1I, 1 do Purucu.ldlflttt8, 
o ho.Uttrse 1<l1t '),HIMolollo.rfOI'l' (¡n 

pososión dol titulo (lo ,Vuro,cai¡U¡¡tI1. 
pudiendo tnml:líón 1\(11' !lOUc!t!l.th\íI po!;' 
los que no lo posean, do Muordo con 
lo dia.puesto en lo. Orclcm -da eo do 
marzo de 1973 (J). O. núm .. 70). 

Los sollcitf1,ntes quedan dis'Pensa.do$ 
del 'Plazo de m1nimapermanencln 
en' sus actuu.les destinos a etectos de 
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;petición do estas vacantes, excepto 
los destinados en aquellas sometidllS 
t\ limitaciones especificas de perma
nencia.. 

Documentación: Instancia dirigida 
al Teniente General lete del Estado 
Mayor Central del Ejército y cursada 
directanumte por los Organismos co
rrespondientes. al General Jefe de la 
Brigada Paracaidista. en Alcalá de 
Henares {Madrid), uniéndose copia de 
la Ficha- resumen. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días !lábiles, contados a. par
tir del siguiente al de la pVblicación 
da esta Orden .en el DIARIO OFICIAL,. 
teniendo en cnenta los Organismos 
qna deban darles curso, lo dispuesto 
en el articUlo 66, apartado uno, del 
Decreto UOOj66 (D. O núm. 146). 

Madrid, 19 de diciembre de 1975. 

ALuRF.7.-ARENAS 

De libl'e alección. 
Segunda convoca.toria.. 
Una. de teniente de lntantería de la 

Escala activa, Grupo de .. Mando de 
Armas-, existente An la Escuela Mi· 
litur de Montlulu y Operaciones Es· 
peclules (Jaca, HmJbCn.). 'Para la lini· 
dad de Instrucción. debIendo lIa.lIar· 
se los ·peticionarlos en posesión del 
diploma de &qulfidurcs.Escnladores, 
pudlcwl0 to.uh!(·!1 $1('1' solicItada por 
lOS que no lo posean, quienes !lIClrAn 
«uatlnados en detecta de titulados y 
en las condiciones qeu determina el 
apal'tlldo 5.2 de llt Ordeu de 15 de 
junio do 1971 (D. O. nam. 13~). no te· 
nlendo dE'recho nI percibo <le comple
mento de destino por especial 'Prapa· 
ración técnica, hasta obtener el di· 
ploma correspondiente. 

EsUl. vacante está. comprendida n 
erectos de complemento de destino 
por (~speclal ,pl'aparo,{;l(¡n técnica en 
el Grupo 2.°, lactor 0,06 de la Orden 
de 2 de marzo de 1973 (D. O. mlm. 51). 

l.O1'l solicitantes quedan dispenso.· 
dos del plazo de mínima 'Permanen
cia en sus actuales destinos a. efectos 
de' petición de 811io. váeal1te, CX(lflpto 
los ul'!!ltltmuos en aquellas sometidas 
El limitaciones espec11'1l1as de ¡pernia· 
nancln. . 

Dotmmontaclón: Insta.ncia, Ficha· 
resumen e informe reservado a que 
hace referMcia la Orden de 19 de 
agosto de 1953 (D. O. núm. 186), am· 
pliado. pol' otra de 8 de marzo de ltlliá 
(D. O. mím. bU). 

Plazo dfl a.dmisión de pa"ticiol1l"s: 
Diez dIal> hlíbilf!S, (ltllltnrloll n pu.rtlr 
del slg'tWmto al de la. 'Publicación de 
esta Orden en el DIARiO OFICtAt, te· 
niando en cuento, los Organismos Que 
daban <.tarlea ourso, 10 dlspu(!f'lto en 
el nrtltmlo mI,· (l,Plll'tl1t1U Uf)(¡, d!;ll 1)(t· 
orato 14001,00, (O. O. nÚm. 14Cl). 

MadrId, 'tI} !le dlclumbro de 1075. 

Ar.vAllllx.ARJl:NMi , 

De libre elección. 
Una. de t¡¡niente de infantería tIe 

la Escala activa, Grupo de «Mando 

21 de diciembre de 1975 

de ArmllSlI. existente en el R~.gimiell- Para cuor11' parcialmente las va~~u.n· 
to de Illstt'uccióll de lo. Academia. de tes da teniente de la Escala espl!uia.l 
InCautería ('1'oledo), .para profesor, de- de Mando, cualquier Arma, anumüa· 
biendo !lallarse los peticionarias en dllS de Pl'ovisión normal, por Orden 
posesión del titulo de Profesor de de 12 de noviembre de 1975 (D. O. HIl
Educación Física, pUdiendo f.ambitm I mero :?59). pllSan destinados con ca
sel' solicitada por los que no lo ¡po- rácter voluntario a las Unidades que 
sean, quienes serán destinados en de- se expresan, los oficiales de ia Es
fecto de -titulados y en las condicio-' cala Especial de Mando, de Infante
nes que tletel'mina. el apartado 5.2 de r1a, que a continu3.Clón se relacio
la Orden de 15 dI;' junio de 1911 nan: 
(D. O. llÍlm. 134), no teniendo dere-
ello al percibo de complemento de I 
destino por especial preparación t¡;c-! Ji la Compul1ia RegiQ1lal de ,4Ut<J1íIGvi
nicn., hasta obtener el mencionado Ilismo d.e la 1.a Región Mili.tar (Jta. 
título. . I . lüitl) 

Esta 'vacaute se !lalla compremli-
da a efectos de complemento de des-I Teniente 'D. Sandalio Gómez Mmlo:.¡ 
tino por especial preparación técnica, (3788), del Regimien.to de Infam::-l'ia 
en el apartada 3, grupo 3.°, factor 0,03 Aragón núm. 17. 
de la Orden de 2 de marzo de 1973 
(D. O. núm. 51j. 

Documentación: Instancia, Ficha
resumen e informe reservado a que 
kace referencia la Orden de 19 de 
agosto de 19:13 (D. O. núm. 186), am
pliadapor otra de 8 de marzo de 1955 
(D. O. núm. l)9). 

Plazo ·la admisión de peticiones: 
Quince ditU. bábilm'l, contados a ·pal'. 
tir del siguiente al de la llublcacÍón 
de esUl. Orden en el DtI\lUO OFICIAL, 
talliendo en cuenta los Organismos 
que deban dal'les ourso. lo dispuesto 
€In el articulo 00, apartado uno, del 
DCllreto 1~/{,S (D. O. núm. 146). 

Madrid. 19 de diciembre do 197iJ. 

Destinoi 

Para culJ! 1'1' la vacante de Ub1'8 elec~ 
clón, conespondiente al cupo de va
rIas Arnms, asIgnada al Armu de 
Infantería. anunciada en segunda 
convocatorIa, por Ol'den de 5 de nQ· 
vlembre de 1975 (D, O. núm. 252), su 
destina, con carácter volulltnrlc;, al 
Cuadro 'de l'!'ofesOl'ado da la. ~." Zona 
de la r. M, E. C. (01strlto de Valla
dolid), al capitán de Intanterfade In. 
F.scala. activa, Grupo de ~Mando de 
Armas-, D. Jos() Serrano .González 
(9!lM), de disponible 011 la, 7." Región 
MUltar, plaza de Palencia., 

Madrid. ltJ de dlclembl'i de 1975. 

A¡'VAREz·AnENAS 

l'!.I,l'!l. cubrir 10. Vt1.C1tl1te da libre elec
ción, a.nunciado. por Orden de 17 dA 
octubre de 1975 (D. O. núm, 238), ae 
destlulJ., con cl1i'l1cter voluntario, t1. 11\ 
A<mdamltt penerul Bus!ca. de Subofi. 
ciulml (t;mn-pmnellto Otmern.l Mt1.l'tín 
AlollHf1, Tt'llltlV. f.¡'·rldu), PUI'1t flI'ofl" 
HOI'. al IHlPltll.U do 11lrnlltl~I'{U. 11H tu t~H' 
(H1.IIL Iwtlvo, lií'UPO du .MlJ.lld() tIe Al', 
mnJl", n. Vlth¡¡'o A~¡'IIHl() (ittlll'j.\o 
(OH~m. da dl,q:wnlllla un IIJ. 1,1< Heglón 
MUltar, plazo, dtl Alculá de Hennrtll\ 
(Muddcl), debiHudo· etf'ctuar 10. incol'· 
poro.clón con urgoncia. 

Madrid, 19 de diciembl'e de 1975, 

Ar,YA:aÉZ-ARENAS 

A. la Unidad de Parque 11 Tallcrl.'.~ de 
Vehículos A:uw1nót'Íles de la Coman

dancia Gen~tal de Melilla: 

Teniente D. Andrés Amol'es Silfo 
(3879), del Regimiento Cazadores de. 
AUn Montatia Galieia núm. 6!. 

.4. la UlIldatt Ile dlttomoviUsmó ,tle¡ 
GrUllO LogEsUro de la 11rígada Para:
caidista (lileald. de HC1IQ:reíf. Madrid) 

'l'llnlento O. Mauro lirteaga D.'lua. 
do (38\2), th! la A(!ademla de Itlrante. 
ría (Unidad de Tropa). 

Madrid, 19 de diciembre de 1975. 

l'nra cubrir pltrcln'lm~nte 18.s vaCUll. 
tes ele provisión normal, anunciadas 
pOI' Orden de 10 de noviembre de 1975 
(D. O. núm. 257) y ampliada por Or
den de 15 de noviembre de 1975 (Dli.
nHl OPICIA!, m1m. 2tl2), pasan destina
dos con el carácter <{ue se indIca, a las 
Unidades que ñe relacionan. los suo
offclales de Infantería. que El, contInua· 
ción se citan. 

ARMA DE INFANTERÍA 

VOLUNTARIOS 

llr!fltmtento {fe l11fantl'rta Canarlas . 
número 50 

Brlgadt\ D. José nodrígue:z FontHco. 
ha (9f172), de la C:ompafiÍlt Tran9portt'~ 
División dé Mon:ta11o. -Urge1» m'ml. ~. 

Sal'gtlllto 1>. Andrés Cn.stellano Call
tallnno (11217), del Heglmiarito Cuza
dorea do Moutnl1u Bll.l'celoua núm. 6.1, 

Otro, don Jmm BIl,lngucr Motnuó 
(12131), dn dll'ipnnlbl0 <H! In. 3." flel<ilón 
MiUíar, Vll.!ntl(:lll,' y t\/,{l'ogll.t1o .i la 
Complttiin 1~()1I()'u. MH1to.l' mlm. :l. 

Regimiento lnla:ntcrta ¡"uertcventur¡¡¡, 
ml.mero 56, SCfluruto Batallón 

SargentQ D, Manuel Robo.yna. Fer~ 
Ilández (11091), de la Unidad rnstru~
clón de la Academia General Básica 
Suboficiales, 
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Regimiento Infantería Acorazada A.l,. 
cázar de Toledo núm. 61 

21 de diciembre, de 19'15 

Otro, D. Mateo Benavldes Murclego 
{12121). de disponible en la-'1.& Región 
Militar, Z'Smora, y agregado al Re· 
gimiento de Infantería D. C. C. Tole· 
do n'Úm. 35. 

D. O. nllm.. '28'1 

llegtmfento Infantería MotoritabZe 
.1laUorca núm. 13 (Lorca, Murcia) 

sargento D. Pedro Galera. Sánooez 
(11662), del Regimiento Infantería Ga.· 
rellano núm. .t5. 

,Sal'gento'D. José Diaz Cuyar (11855), 
de disponible en la 1." Región MUltar, 
Madrid, ~ agregado. a la Agrupación 
de Tropas de este Ministerio. Regi.miento de Infanterla Zamora nú- Otro, D. Antonio G~indO Ortega 

otro, D. Francisco del Monte Trejo 
(1218'1); de disponible en la 1." Región 
Militar, Toledo, y agregado al Re
gimiento de Instruoción de la Acade
mia de Infantería. 

mero 8 (úrense) (12074), de disponible en la. 3.& Región 
Militar, Lorca (Murcia), y agregado a 

Sargento D. Alejandro Seoo Dorribo ,la. Unidad a que se destina..· 
(9650), delCo l. R. n'Úm.13. 

Regimieitó Infantería Inmemorial nú-

Otro, _p .. Ignacio Pérez Fernánd-ez Regimiento Infantma Motorizable Te
(10925), qel Regimiento Cazadores Alt.a tudn nlÍm. 14 {CasteUón de la Plana) 
Montaña Galioia nüm. 64, Batallón 

?1I-ero 1 (Madríd) . Gravelinas XXV. Sargento D. Eugenio Diaz Carsi 
• 
Sargento D. Juan Clemente García 

(11151), ., de la Unidad (fe Instruooión 
de la Academia General Básica Sub
oficiales. 

otro, D. Ricardo Morandeira V~- (11'101),d<e1 Regimii:lnto de Infantería, 
quez (11761), del Regimiento de In- Badajoz nllm.. 26. 
fantería Las "Navas núm. 12. • otro, .n. Jorge'Gual Falcó (11823), de 

otro, D. Jo§é Espiño Nodar (11763), disponible en la a.- Región Militar, 
de la misma Unida(! que. el an1:erior. Castellón de la Plana, y agregado a 

la Unidad a que se destina. Otro, D. Viotor Luis Corral (1197!), 
de disponible en la 1.& Región Militar, 
Madrid, y agregado a la CompaíUa 
del CUartel General Brigada Acoraza~ 
da. XII. 

Regimiento Mid:to de Infanter¡a, Sorla I Otro, D. LUis Pitach Sor:ribes 
nlÍmero9 (Sevi~) (12010), de dislponibleen la a.*' Región 

Regimiento de lnfantma Motorizaole 
T,epanto mim. 2 (Cordoba) 

Sargento D. Antonio Fernández GO
mez (10142), de la Bandera Rogel' de 
Flor, 1 de ParnealcUsias. 

Otl'O, D. Rafael Be;l"lJudo Sánchez 
(1186l!), de disponible en la 2." Re
gión MUltar, Córdoba, y agregMo a 
lf,\ UnIdad o. que se desUna. 

Otro, D. Enrique J'lménez J¡Jerral 
(11932), do la. misma situación que el 
anterior. 

Otro, D. Andrés Mérlda Brlones 
(11937), de la mtstnl1 situación que el 
anterior. 

Regirnte7~Jo de lnfanterta MutorUlable 
Sabaya n-am. 6 (Leganés, Madrid) 

Sargento D. :ruan González Herrera. 
(11858), da la misma Unidad o. la que 

Sargento D. josé Lobo Rivera (112&'1) 
da la Unidad de Instrucctóñ Acade
mia General Básica Suba..ficiales. 

-otro, D. Ramón Cubero Pél'ez 
(11435), del Regimiento Cazadores Al· 
ta Montafia GaUeta nfun. 64, Batalló'n 
Gravelinas XXV. 

Otro, D. Miguel Borrego Alvarez 
(118&1), de dieponlbleen la 2.& Reglón 
MUltar, Sevilla, y agregado a la Uni-
dllá que se dGstlna. . 

otro, D: Santiago Bravo Martín 
(11899). de disponible en la 1." Región 
Mnttar, Toledo. y a.gl'8gado a la Es
cuela. Central de Educación FísIca. 

Otro, D • .losó Béjar Barroso (11900), 
de dl&ponible en la. 2.'" Región MUita.r. 
Huelva, y agregado al: Regimiento de 
Infunt&r1a .Qranada núm 34. 

otro, D. Manuel Ramirez Limón 
(12116), >lie disponible -eh la. 2.& Reglón 
Militar, Cádlz, y a.gregado al Centro 
do Instrucción d& Reclutas núm. 16. 

se destina, en posesión del título de 
Educo.cfón 1"1s1ca, queda comprendidO Regimtento d.e Infantería Córdoba n-a· 
a efectos de percibo de complemento mero 10 (Granada) 
de destIno por especla.l prepal'a.ción S"rt'l'ento D. G"briel .... ftrtfnez Orte-
téonlca, en el upartado '3.2, grupo 3.0, .. .. ... .. -
factor O,OS, de la Orden de 2 de mar- ge. ·(10695), del Regimf:ento de Irutan-
2:0 da 1973 (D. O. numo 51). teria. Motorizable Letpa.nto núm. 2. 

Otro, D. Andrós Medina. 'J.'orres Otro, D. Antonio Rueda. L&deema 
(11tU9) , de disponiBle en 111 1.& Región (11342), d-el Regimiento C!lZOOOrAS de 
MilItn.r, Leganés (Madrid), y agrega,- Mont.al"hl América núm. 66. 
do a la Unidad u. que se destilla.. Otro, D .• Antonio MoUna Garofa 

Otro, D. Julio Barrio S a. c r i sí á n (11726), del R.p.gimicnto de Infantería. 
(11917), de disponible en la 1." Reglón Motorizabl-e Le;panto núm. 2. 
M111ta.r, MadrId. Y agregado II la 
Agrupa.ción de Tropas de este Minie. Regtmiento de lnfanter~a San Feman· 
terIo. ,do núm. 11 (IHtcante) 

·Otro.· D. Audaz Roldan Tala.ya • 
(11931), de 111 miaroa situación que el sargento D. ,Fra.ncisco Serrano Ro-
antorior. -rtríguez (10463), ·élel Regimlilnto de In-

otro, D. J'unn nomoz Gu.rcía. (12078), fantería Las Navas núm. 1~ 
de la mismo. altul.\Oi6n que el o.l1terlc)l'. otro, don Salvador S~er Pe1liosr 

Otro, n. Manuul Snnchoz FarnlÍudez (10761), de la C. Q. E. nllm. 42. 
(12185), de diaponlble en la. 1.11 Región 
MiUtu.l.', Mu.drld, y lli1'@go.do a lit Aca. •. nl'q1.mil'nto tUI ln!antcrt.a Las Navas 
dem1t\ Auxiliar Militar. nllmoro 12 (Zaraqo,aj 

lfogimtcnto Infanterta Sa1l. Ma1'ctat 
número 7 (BurgoS) 

Sarg.ento D. Avellno Sam: Arroyo 
(118153), de dIsponible en la. 6.11 Re. 
gión Milita.r, Burgos, y agregado a la 

- Unidad a que se destina. 

So'rgento D. ;ravl~r Maoaya Huerta. 
(10467), .(I.el Regimi'ento Cazadores de 
Montat1·a S10ma núm ~7, Batallón Co
lón núm. XXIV. 

'Otro, D. Ma.nuél Ro,drígue~ Alonso 
(11208), do&l Re,gimlento de Iman1:ería 
Ba.dajo2: núm. 26. 

Militar, Val~lWia, y agregado a la 
Conqpatiía. Regional de Automovilis
mo. 

Regl:míentti infantería Btctremadura' 
ntlmero 15 (A.lgeci'ras, Cádit) 

Sargento D • .FrancÍSilo Díaz Flores 
(11911), de di9pOfi¡bl~ &n la 9.& Región 
MiUtn.l' • .Granada, y agregado al Regi
mIento Infanflada Córdoba núm. 10. 

otro, D. José casermeiro Apa.rlqlo 
(11957), de <Usponlble en la 2." Reglón 
M1Utal', AIgeclras. y .agregado a la. 
UnIdad a qU& se dilatina. 

Rt!gtmtento • lnfanterio Mecanizada 
CastilLa ntlm. 16 (Badajo:) 

. Sargento D. ;reslla AJ:royo ~rnán· 
dez (12034), de dlSlPonlble en la 1." Re· 
gión Militar, Toledo. y agregado a la 
Academia de Infantería. En posesión , 
del título delete e Instructor de Ca.. 
1'ro de Combate, queda compl'endJdo 
a efectos de \pGl'clbo de com.plemento 
d-e destIno !por especIa.l !pl'&paración 
técnica en el rupartado 8,2, grtlIPo 3.0 , 

tactor 0.03, de la Orden de 2 dG mar
zo de 1978 (D. O. núm. si). 

Sargento D. jasé Vaz Florea (m~30), 
del RegImienfo de Infantería Córdo
ba núm. 10. 

Otro, D. Sablniano González Calle 
(11648), <l·el·RQglmiento de Infantería 
Ga.rellano núm. 45. 

Regimiento de Infantería A.ragón nú. 
mero 17 (Malaga) 

S~rg>ento D. Antonio Martínez Ma
drld (10537), <lel Be.glmiento d'6 Infan
tería Mooanizada Ua..,(I.-Ras núm. 55. 

ÍllIutmienta M1.:cto de Infantoría H,pa-
1/,~, núm. 16 (Cartagena, Murcia) 

Sarganto D. luan Ro.élr!guéz Mén'de¡¡; 
(11073), ClG dieoponlble -en la. 8.' Roeglón 
M1Uto.l', Carto.ganl1 (Murola), y agr&
ga.do o. la UnlcUlCl a .que && destina. 

Otro, D. F1-d, el doOl Mingo Castell 
de diSlPonible en la. :l. ... Reglón 

I Toledo, y agl'sgado al Begi. 
mianto d& Instruoción d& la Academia 
de Irutanflaría.. . 
.,Otro, D. Ratael López Morillo 

(12016), 'de dis.ponible en la 9." Región 
Militar, Almería, y ',agregado al C-en-. '. 
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tro de Instrucción de Reclutas mime... 
~ ro 6. 

Otro," D. José C$pedoSa Casado 
(12018), ,de dis.ponible en la 3.1l Región 
Militar, Gartagena (Murcia), y agre
gado a la Compp.ilia <le Trang¡pol'tes 
dE'l Grupo Logístico XX.XII. 

21 de diciembre de 1975 

fuente (9353), <lel Regimiento Mixto 
do Infanter!a. Soria núm. 9. 

PEana 'JfayoT Reducida ae~ Regimien
to de InfanterLa La Víctorta núm. 28 

(Salamanca) 

Otro, D. José Gll.rcla Montes (11201), 
de la Bandera. Roger de Flor, I.de Pa
rAcaidistas. 

otro, D. Salvador Serrano Romero 
(11212), del C. l. R. núm. 16. 

Regimiento de Infan1,er(a D. C. C. 
Sargento D. Juan Villoria Méndez 

Regimiento de Infantería Motoriza.- (9339), del Regimiento de Infantería 
ble Pavla mimo 19 (San Roque, Ctídiz) D. C. C. Toledo núm. 35. 

ToZedo núm. 35 (Zamora) 

Sargento D. Fidel Hernández Alon
so (95-18), de la misma Unidad a lIue 

Sargento D. Joaquin .Fernández Del-Regimiento de lnfanterla Aer.otrans-' se le destina. En posesión del título 
gado (1181'11, de disponibl~ en la 2."! ]Jortable IsabcL la Católica niltn. 29 de Jefe de Eqw.po de FiIodirigido, 
Región Militar, Ceuta, y agregado al (La Coruña) . queda -comprendido a afectos d.e per~ 
Grupo ~ ReguIar~s núm. 3. cibo d1:l complemento de destino por 

Otro,.D. M a n u e 1 Mellado Dlll"án Sargento D. José ~piazu Quintana 'ElSpecial .preparaCión técnica, en el 
(1184'1), de disponible en la 2." Región (1083'i), del Regimiento Cazadore.s de a,parfado 3,2, grupo 3.0 , faeOOr 0,03; 
Militar, San Roque (Oádiz), y agrega- MontaIia Arapiles núm. 62. de la 'Orden de 2 d;; marzo de 197'3 
do a la Unidad a qua se destina. Otro, D. Jesús Franco Pérez (10866), (D. O. núm. 51). 

Otro, D. Miguel Gabarrón Doña' del Regimiento CazadOl'es de Montaña Otro, D. Maxímino Garara Grande 
(119'l~), de qisponible eu la 9." Re-. Sicilia núm. 67, Batallón Colón XXIV. (!t5;)7), de; la misma Unidad a que ss 
gión Militar, Málaga. y agt'egado al . dc¡,tina y en las mismas condiciones 
Regimit'nto .<le Ill;fantel'ia Aragón nú- Regimiento de lnfanteria l1erotrans- que el anterior. 
mero 17. })ortable Isabel la Católica núm. 29, Otro,:Q. Jos;! CrespoCbareia (1{J3l8), 

Otro, D. IFranciseo Roque Pelicano 1l Batall6n (Santiago de ComposteEa, ¡ del Regimiento de Infantel'ia InlUl:.'-
(11980), de disponible en la. 2.*' Región ~ La Coru.i'ia) I morial núm. 1. . • 
~mitar, San Roque (Q1diz), y agrega- .. otro, D. Jose Juan Calvo (11400), del 
do a la Unidad a que se destina.. - Sargento D. M:anuel Blanco Leis I Hl:1gimiellto Cazndorell d~ Alta Monta· 

Otl'o, D. José G.allardo Gall",go (1J<iZ7), de la mismll Unidad a que se "¡tia GaUcia. nUmo 64, Batallón Grave-
{1~118)i en igua.l situación que el 0.1\. destina. En !posesión del titulo de Hilas XXV. • 
terlor. Educación Física, queda cOlll¡prendido ml'O, D. ¡}O~1ix Gílrl"ido Pascual 

u efectos <le ,percibo de complemento (UOO!), de dIsponible (ni In. l." R-eglólI 
ncglmieutn Ml;tlo de Infanteria Yb- de destino $Iol.'es.peclal preparación MHitd.17, Plasllncfa (Cá.ceres), y agl'#-

caya ntlm. 21 (/Heoy. ALicante) técnIco. -el! -el 81partado 3,2, grupo 3.°, gudo al Hl.lglmhmt() de Inl'u.uter1a 01'· 

Surgento D. Manuel Lorente LQpez 
(lI1OM), de disponible. cm la 3." Re
glón MU1ttlr, Alcoy (AUcnnte), y ugre
gttdo a la Unidad a que se destlgn. 

Regimiento Mixto de Infantería Viz
caya. ntlm. 'al, Batallón Carros (Bete-

ra, Jlat~nC'la) 

SargentoD. Alfonso Muta Rllmírez 
(111084), del nltglmiento de Infantería 
Huo.dalajal'a lIúm. 20. En ¡posesión del 
título de J~e e Instructor de Ca.rro d& 
Combate, queda compl'endidQ a eCec
tos da ¡percibo de complemento de 
destino por e&pec1al :prepara.clón Me
Iden en el lJd)arta.do 3,2, grtupo 3.°, fac
tor 0,03, de la Orden de 2 de' marzo 
de 1~73 (D. O. núm. 51). 

Otro, D. José ·Garc!a Garclo. (11104), 
dal Regimiento Cazadores de Monta-
110. Iiareelona 63, Batallón Catalutia 
IV. En iguales condiciones qUG el an
torior. 

Otro, D. Amador Dom1nguez Glu'cía 
(10673), de la Bandera Rogar de Flor, 
ido Pu.I'Maldlstas, 

'Otro, D. Eurique Martínez L61)ez 
(11125), dal Illlglmlento Cazadores Alta 

• Montll.t'la GnHela numo 64. 
.otro, D. Miguel Domínguez Arbeloa 

(11706), del Regiml¡mto de Intantería 
II.l(111 nílm. 25. 

. lll'qtmll!nto de lnfanterta ladn mlmq· 
ro 25 (Da.rcetona.) 

. ;: 

Sn.r,ganto ,prlmaró :O, l"óUx l~t!-droso 
Bust.1llo (8352), del ReglmioSlito Cnza
don's do Montuno. Ál'u¡pl1es núm. 6ía. 

Plana Mayor maucM..a dc~ llegimten. 
. to de lnranter~a Arget núm, 2'1 (Se-

vnla) 

. Sargento D. Enrique Quijano Pefia 

Caetor 0,03. de la Orden de 2 de mar· den~$ MIlltllre5 numo :no 
ao de 1973 (D. D. núm.. 51). Otro, D, JtillÚS Mosquero. Lázaro 

. ~ (1l919), da disponible ~n la. 7.*' Hegtón ' 
Plana Mfl¡JJor Beductda deL Regtmf.en- Mllltal', lamora, y .agregado ti. la. 
lo de Infanl;errl,a FLandes numo 30 Uuidad IL que se destina. 

(San Sebast~án) 

sa.ngentoD. L1tfe Luis Lobo (0062), 
d~t nttglUllento Cazadores de Monta
na Sléilla mim.. 67, Batallón Colón 
XXIV. 

Regimiento· de Infantería Mecanizada 
AstU1'taS nUllt. 31 (EL Gotosa, Madrid) 

Sargento D. Este-ban González Sán· 
chaz -(12130), de clls.ponibla en la 1,
negtón MlUt!l:l', Madl'id, Y agre~do al 
C. l. El.. l~úm. l. 

lM(¡imil'nto de Infantería Orden!'!! .Ut
lttares mim. 37 (PEasens1a, CdcCtI!Il) 

Surgellto lit Severiano Miguel Ma· 
rfn (11967), de <lf.8ponlbla en la 1.1l Re
glón Militar, Plasencia. (CáceNlS), y 
agrt'gndo 11 la Unidad a que se des
tina, 

Otro; 1). J o s é Vicente Santana 
(120:{O). de la miAma situación qU& el 
anterior. . 

Plana Mayor Iledw:tda. del Regimien
to de l'llfanteria León núm. SS (Ma· 

Plana Mayor Reducida del Reg$mien. drtd) 
to de Infantería Tarifa núm. 33 

(11uc8ca) • 

Sargento D. Santiago Sim6n Albela 
(10571), del Regimiento Cazadores de 
Alta Montana V.alladolid núm, 65. 

RC"otmicnta dI! lnfantcrfa aranada nú-

BrIgada D. Ignncio GOllzález Cnrras
co (8136), del -C, 1. R. núm. 1. 

surgento D: .José Sánooez Rubio 
(9893), dal Regimiento da lnstruc:elón 
dt7 la Acl.tdem1a d-e Infantería 

mero 34 (Htcctva) Regimiento da Infantcrl,a l'f'ruet nt~ 

Sllrli!'tlnto :O. Tomás Bra.vo Garrido 
(10~55), de. 111 Com¡plltHa EX'P.¡¡r!-s·uc111S 
t:iscuellt Csntral EducacI6n Fístca. En 
¡poaes.tól1 -tH~l título de Instruotor de 
AutomovJ!lllmo, queda tlomprcmdldo ll. 
~/¡jcto¡.¡ ·du ·ptlrol.bo da oom,plemellto da 
destIno Ipor 'ospeoíal \preopul'uelón ióc
ntcll.,en el !l.¡n1.t'tado :M~, g'l'LlJPO 3.0, 

lltCtor O,OS, de. la OIld'f'ln de 2 de ma.r
zo ,de. 1978 (D. O, núm. 51). 

,Otro, :O. losé' CUIllbl'era Cumbrera 
(10573), de la misma Un1drud qus el 
anterior • 

'Otro, D. Joaquín 'Rosado Gómez 
(1111»), del Regimiento Cazadores ds 
Montafia. Ar81piles núm, 62. 

, 'frJ.(·ro .f.B (lbtza) . 
Snrgento n. lUlli1 >Fraguas Slinchez 

(111155), d:& ,dla.ponlbls en la :1..& );legIón 
Militar, Plasenclll. (Cá,CtlJ'lss), y Il.gl'e
gu.do al l\agtmianto Orden~ Militares 
nün;tero 87. 

0&1'0, :O. 308Ó Em!quez Gonzále:z 
(12101), do dllllllon1blu en In 7.& Ragión 
Muftal'. Zamora, y agrego.do al Re· 
gimi·ento d-s Infa.ntel'1a D. e, e, TOle
dd núm. 85. 

Otro, D. :FrancÍ'sco Figuel'uelo Bu
rrleza(12177), -da dis.ponible en la V 
Región Militar, Toledo, y agregado 
al Regimiento· d-e . .Instruooiónde la 
Academia de Infanteria. . . 

• 
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n,'yünilmt6 de Inlcmteria 'l'enerilc ntt· Madrid, 'Y agregado a la. Unidad a que 
)¡UlrQ \9 (Sa1lia Cru¡¡;; dl~ Tcneri.f(!) se destina. 

otro, D. SE'basUñn do Lara. mescas 
(11~i\U). del Regimiento de Inf.mteria. 
Inmemorial mimo l. En las mismas 
condiciones que el anterior. 

. ~ 

S.u'¡.(tmto D. Victo¡'iano Benito Man-; .UI'!limil'nto . Ca::arlores de ,ltontai'la 
¡:';lh \l1~rf), de disponible en la 2.<~ Re- :1rapiles 1tllm. 6:1, (Seo dc Urge!, I.é-
gUm liilital', Córdoba. y o.grt>gado al rida) 

Compa~ia de Operaciones Especiales 
nllm. 22 {HueLva} 

Regimiento de Inft\utel'ia MotoI'izable 
Lepanto numo 2. 

Plana ?llayar Reducida del Rí.·gbnien
tQ de Infanteria Afelilla 'lHlm. 52 (~fá

laua) 

Sargento D. Manuel Fernández Gar
cía (9313), de la misma Unidad a que 
se destina. En posesión del titulo de 
Instructpr de Automovilismo, queda 
comPlilndido a efectos de percibo de 
complemento de destino por especial 

Brigada D. Manu{'! Cuevas González prepal'ación t¡}cnica en el apartado 
(<3tti1j, del Regimi.mto d.3 Infantería 3,2, grupo 3.0 , factor 0,03, de la Orden 
Memmizada Uad-Ras nüm. 55. • de 2 de marzo de 1913 (D. O. núm. 51}. 

Sargento D. JQsé G.arcia .Cabal1ero 
(l101?), de la C. O. E. 62. En 'posesión 
<lel titulo Básico de Mando de C.O.KS. 
queda comprendido. a efectos de ;per
cibo de complemento de destino por 
especial preparación técnica en el 
apartado 3,2, grupo 2.0 , factor'O,OO de 
la Orden de 2 de marzo de 19?3 (DIA
RIO OFICIAL núm. 51). 

Sargento D. Vicente Dominguez 
González (10122), de la Colonia Infantil 
General Varela. 

Plana 'Mayor Reducida deL Regimiento 
de infantería La Palma mimo 53 (Bre

lla Bfia~ l.a Palma) 

S:u~elllo D. llamón Manz::mtlréS 
Hl'i·t¡úndez (10293), del Regimiento de 
Infantería 'feuel'iCe numo 49. 

ou'o, n. Servm!lo GomuUez Pc.\rez 
(Imi;"'). dt'l Regimi?llto de lllfant{'1'ia 
Fuel'l"vímturn nt"lm. 56, U Batallón. 

1I1'1¡imff'1lld lit! Úlfanterla CNtta nú· 
mt!l'O M (1tomla. JUdlaga) 

l"nl'A'lluto 1). Antonio On.UllgO Oalán 
(11l878). 1M ll{·j.!hlllt·uto dI! lntnllterla 
Motorlza!>!(! t,Clllltllto núm. ~. 

otro, n. .Jm~t· l,ó¡wz Ollrc!u. (11280), 
dl'l ltI1UIlIl!t'f!UJ <:nZltdo!'11S ¡¡ji Monto.. 
uu :'iidlln ¡¡t'!m. ¡¡7. 

Olm. n, .J(lt.¡(i MontOl'o I\uh: (11m), 
df'I lWglmllmto ell' tntu.nte'l'ía Motort· 
f.llh!{I l.epullto mlm. 2. • 

Otro, D. So.lvador l"ufz Vega (11880), 
dtJ disponible en lu. 9.1> Reglón Milita.r, 
Gumada, y agregadO al Regimiento 
de lnfanteríl;t Córdoba núm. 10. 

n<'uimiP7Lto de lnfantttrfa Mccanf~atla 
lIa(l·na,~ nl1m.,G5 O¡'ladrW) 

:'nl'lll'llto n. Mnmlf'l Ak:í7.nr AtlNI
filo (11M:!:!), eh! rlll'lHluilJl0 ¡'fI la 1,11 UP.
¡{{OH MlJlfm" Madl'ld, y 1tlll't!llltdo n la 
Ulllcllld It quo 111'1 d(Jlitlnn. 1~1l poseSión 
del mulo de .JaCe e ltllltructor de Cu.
,¡'ro dé Comhate, (Iuf'du comprHudldo a 
ailWf.ml do pCll'clbo dA tmmplemellto do 
,elo¡;tlno por e¡;peolul pl'<!pal'l1ctñn t{¡e
¡¡jea !lO (11 apu,l'tn.do :3.2. grupo lV. fac· 
t.or o,oa. de In Orden de 2 de m!l.I'7.0 
ele 1J17:l (1). O. lII'ttn, 51). 

otro, 1). ,JORIÍ Oltrara Llr.cl1tlO (11873), 
da ¡lIRponlhlH !.lit hL 1,11, nflg!(llI Militar, 
Totv.do, y 111l1'ogado nI Hl'gltuiplIio do 
ln5tl'uc<;ll)n du lit AllItdl'lIlla de hltlm
tarla, 

ml'O, D, f'p't!¡'O MarUII Mconog 
(1 W.tl'l) , dl'l 111, mletnlt elftlltn!ón que el 
1m te j'!\w, • 

Otl'o, 1), 3'1111.11 nlm .. Cnhu.llul'o ('tí!()f¡(\). 
r!\) dleJ)lllllhto !lll In. 1,11 llo¡dóll Ml1Hur. 
MU,dl'ld, y It/.!'!'(1/.!'lu1n u. lu AmuhltllltJ, 
Amt 1lI U. l' Mllt1ltr. 

Otl'O, l), Ml1.lluel So.,y'avera Vizue'te 
(t2(1'J6), dl1 dlKpU¡¡lhla en la 1.11 RegUm 
Mlllto,l', Toledo, y agregado 0,1 Regi· 
miento de Instrucción de la Academia 
de ! Ilfautería .. 

Otro, D, Pedro Arias Santos (12188), 
do disponible en la V" Región MUitar, 

Regimiento ea:;adoret; d t' Montaña 
Blm:clolla l/fim. 6.3, Batallón Cataltula 

IV (Berga, Barcelona) 

Sargento D. Ro¡.!elio Oli\'arl's Garcfa 
(1~7), de disponible en la l .• Región 
Militar, Alcalá dt> Henares (:\f:ídrid). 
y agregado a la Bandel'a Roger Lau
I'la. n de Pa!'acaidlstas •• 

CalltjJllIlia de Destinos de la Capita
nía GeneraL lle la 4." Región Militar. 

(Barcelona) 

Sargento D. ¡osé Camacllo Martín 
(lOlJOOj, del Batallón de Infantería Ca
lweriaas nOmo 1. 

R('!Jimiplllo Ca::ador<,s (le AUIi Monta-
1la aaliria mimo 04 (laca, nUt'sca) Compañía deL cuarteL Genera! de la 

Divisi6n Acorazada «Brunetell ntlm. 1 
(Maclrtcl) Sargento D, Jg¡,;é 1'tli'ccilo Altlonlldn 

(10Wf!). de la mll\ma UnIdad a que se 
dt>l\thm, En po¡;e!lI(~1l d!>l titulo de E,· 
qul 'SI Escnlll.dn. qu,·du. I!omprl:llldido u. 
efectos do pCl!'cloO de complemento de 
desUno. por espeCial pr&pnrac!ón tt'e· 
ntea. en el apu,rtndo 3,1!. Sl'UpO 2,0, tac
tO!' 11,(1(;, do In Ordl'fl Uf! 2 de marzo 
de 197:~ (n. O. mim. 51). 

Sargento n, Ciprlano Lóper. Sane 
(UIMG), dti disponible 1m la l.'" Reglón 
MlIltur, Madrid. y agregado ti. la 
A~rupnc¡ón da Tropns de eate Minia- . 
tt>r1o. 

CMnpnfHa. de! r:uartel General de Za 
IWJf¡¡Mn .11/1rnntzcula .. Guzmán ,,¡ Bue· 

no mlm, 2 {Scvtlla} 
Otro, D. J'ultán González Galtano 

(1:t720), de la. mlsl'.\a Unidad a que 
se elc¡;t!mt y mI Itll:l mismita condlcio· 
1 \('$ c¡ lIt! 1'1 nntel·¡O.l'. Rnrgonto n. Jatme TouII Sola (9832), 

ch'. Raglml(mto Mixto do lntanteria 
Regimirnto Ca:ulIlor(!1I dI! /lita Monta· MOl'la nt1m. 9. 

11.(t VallatlalttLmlm. r.S (111U'l!ca) 

So,l'gf'nto D. J,'(!l'llnndo Vulvf'l'de Cal'
tHll'O (10141), df11 lleglmlento de In· 
tlllltl'l'{a At'II~611 nlnn, 17. En IlOIii¡>sUm 
elul trtu lo flH }o~!4íjuí y t::licnladu, queda 
cOmfn'(!I1d!do It efectos de perciho du 
ClollllllmfwlIW de (\p¡;t!no por espeCial 
propul'ar,lóll MCllico. f'n el Ilpal'tndo 
:J,2, ¡.frupo 2,<'. fuetor 0,0e¡ dH In Ordml 
de 2 de murzo d!~ 1fl13 (1). O. mlm. 51). 

Otro. n. A II ~ (} 1 Jlménez Lópoz 
(l1lJ1){), dA la. mlsmn UnIdad ti. que 
se dUl'Ittno. y 1m lna UI!f¡mns clmdicio· 
lH!i'1 que el tl.llttlt'lór. 

ot¡·o, n, MI¡(ttHl Lurruga. Ma.sucl'o.s 
(l1S:lO), do dlHpontbte on le. 5." Reglón 
Militar, Hue¡.¡co.. y agregado a. In. Uni
dad lL la que 1:10 destIna.. 

Compal'1'ia drL C1lartet 'General dI! la 
I1i¡¡j¡¡tón Motori:nda «!Ylac!ltraz{Jo» mt· 

lncro ~J (Val('nda) 

l-iltrgento D. FrancIsco Perate!'! Ma.r
(l1lt1f!t (9867), del HC'ghnlrmto (h~ fnfan
tHt'Í1t VIzcaya núm, 21, Bata.llón de 
Ce.rros. 

Compafl.ía del Cuartct GencraL <Ze La 
1Jrtgada lv!ccaniz(t(Za núm. Xl (Me;-

drtd) 

Sargento J), Hellodoro Delgado J,6· 
po? (1OG~~, de lo. Bnndera. Ortlz de 
Zál'ntc, lI! de Pu.ríl.C!1.1d1sto.. 

Cotn¡/ai1ia CuarteL GeneraL de la lM.-. 
yalla Acorazada 'Xli (iiI(trlrid) ott'o, 1). ;l\I!io Mnrtlllez COl'regIdor 

(12110), de ltt lnltlllltt situación qua 01 
ulltlJ1'lo1', 5nl'~(~t1to n. AIIg{jl :Ro.l'l'luuota ,'or1'!

JOM (11llaU), dl1 I1I¡;pOHlblu un In V, He
Comj1aflla dé fJlwrltciorwlI ERIJ1!ctatt'11 ¡.(!fÍn MlI1tm', MadrId, y u¡.¡'l'egudo lJ, 

nli1~(ffO 11 (Madrict) ltt <:ompll.1ilo. da l)e5tltlOl'I do la (:npi· 
.. tmtin (JílIlIll'(~l do lit V, l\pgl(m Mili· 

l'lm¡.(ollt¡¡ J), H!lIu'lo Sáfl(\lH,7.·A¡'U,Il· 1.lJ,l" 
7.1WC¡lHl Mt'ü'ldu (10:\3(\). dal H(1glfllltmto otro, n. Antunlo (\(l 111 'rOl'rO Al'l'!1.tll'l 
d.u lnfunttll'f¡t Mntnrlzubla llIuhojl'll. mj· (1'1R70), dll dh¡pol11blfl (tIl lr~ 1,1. RNtlón 
maro G, I~n PO¡H1S!t'1Il dI'! t,ltulo Melco MU1tfll', Madrid. y llf.(!,(lf.((ulu 0.1 Ctm
(le Mando de e,O,E,a." queda. compren. tl"O da Iustruoclón de Hco!uta.¡¡ mhne· 
tildo u flfAni:OFt do porelho de comple. 1'o:i, 
manto de destino por especial prépa· Otro, n. .Josó Hernández Gut,térrez 
ración téonica en ela,partadC> 3,2, gru· (1'1921), de disponible en la 1,Ir. Región 
po 2.0 , tac~or 0.06, de la Orden de 2 Militar, Madrid, y agregado a la Agru
de marzo de 1973 (D, O. n,úm, 51), pacióll de Tropas de este Ministerio • .. 
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<~tí1npallia (IrE Cuartel General de la rez (10065), del Regimiento de lnfan· Regimiento Ca:(lllorcs de Montana Si· 
Brigada ;\fee(tn'::ada XXI (Blulajo::,) tel'ia 'l'enerife m'lm. 49. cilta 1Utm. 67 (San Sebastidn) 

Sal'ttento D. Antonio Esteban Panía· Com.pai'!.la del Cuartel Gellera~ de la 
~lla (10000), del Batallón de Infanterla JefaW.ra de Tropas de Gran Canarla 
<:n.brerizas núm. 1. (Las Palmas) 

rompaii.ia del Cuartel GeneraL de la 
Brillada llotori::ada XXII (len>::, de la 

Fronti."l'a) 

Briga.da D. Agustín Gómez Bermejo 
(gl27), del Regimiento Mixto de In-
1:mteria. Soria núm. 9. • 

Sargento D. .<\nselmo López Garcia. 
(10i70), de dispopible en Canarias. 
agregado al Regimiento de Infantería 
Fuerteventura numo 56. . 

FORZOSOS 

Sargento D. Mariano Gual dl' Torre· 
lla. Comado (12165), de disponible en 
Canarias, Bre11a Baja, y a~regado al 
Rt>gimiento de Infantería. Palma nú
mero 53. 

Otro, D. Manuel Retama Cabezas 
(12009), de disponible en la 1." Región 
Militar, Madrid, y agregado a la 
Agrupación de Tropas de este Minis
terio. 

Sargento D. Francisco Reína Medi
na (lM9?), de la Compm1ía de Trans
¡)í)rtes, Grupo Logístico XXII. . 

Por aplicación de lo dispuesto en. el RegimieFto Ca;;adoTes de lIfontal1a Si. 
pálTafo 1.<> del artículo 2~ de la 01'- cilia núm. fll, Batall6n Colón XXIV 
den de 1 de julio de 1952 {D. O. nú- (Trun, G11.ipúzcoa) 

,('ompañfa del Cuartel General. de la 
JJrigada Moiori::ada XXXI (Caste1l6n 

mero 148~. l'.' Sargento D. José Aza Alonso (12:037). 
Regimiento de Infanterí.a Milán 1I.Ú- de disponible en la 1." Región Militar. -

mero 3 (Oviedo) Alcalá de Henares (!\Iadrid),y a¡;rrega-de la Plana) ,.. 
, do nI Grupo Logístico de la Brigada 

. Sargento D. Joaquín González Herre
m (98i9), del R-E'~im¡':nto de Infante
l'ia Motorizallle Tetu3n núm. 14 

CQmllafifa tle1 Cuartel (Unrral de la 

Sargento D. Adrián Barja Barja 
(11811), de disponible en la 8." Región 
Militar, Orensc, y agregado al Regi
lniento de Infantería Zamora núm. 8. 

Brigada ¡¡fotorizada XXXll (Cartagl'- Rrgimiento de lnfantnta ?l!erana:a· 
na, Murcia) da Castilla núm. 16 (Badajo::) 

:'-al'¡.tlmto 1>. ViClllltl' CusUIIlI¡ .Ma.rtf· 
111'1. (107.~j), dE'l Rp¡;clmi*lnto Mixto de 
llif.mtt'riu,· Esp1U1u. 111'111. 18. . 

('nJr(}luli.la d'i'l Cuartt't Gt'lti'raL de la 
lJriyada Ácrotrantlepartal1le (La Coru· 

ila) 

:-;nl'gcuto n. Fmllclsco <:~S CE'S 
t'lr~), rltt! <:. t n. m'an. 13. 

OfI'O, n. Ham6n l.ufut'nte ,Polo 
('!}I39). de! llt'¡dm¡~llto Cnzudorps de 
Alta Moutm1a Gllllda núm. 64, Unta
lIflll nf!t"flllunll XXV. 

'('(lm/liuita del Cuartel Grneral dI! la. 
¡¡rt{Jada tft! lnfanterla llesl'flJa (Md

lana) 

~nrgento D • .lunn Bernia Rodrlgu~z 
(12142), !le diaponlble !'IJ lu. 2." Hegión 
Militar, Córdoba, y agrt>gado al Regi· 
miento de Infnnteriu Motorlzable Le-
pnnto m\m. 2. ' 

llegfmlellto Mf:rto ti!' lnfantnla n::ra· 
ya mim. 21 ,(Álcoy, Alicante) 

Sargento n. Ramón F!'rnández Ca· 
rasco (11995). de tll!¡ponlble 1'11 la 9 .... 
lleftl,ón Mllftar, Granada, y agl'egnllo 
al RegImiento dI'! Infanttlrlo. C61'doba 
nlÍmero 10.' 

Otro, D. Manuel Gal'cfa Hel'nández 
(l20Ui), de disponible en lit 1." Región 
Militar, Alcftlá de Hellarrs (Madrid), 
y agregado al C. 1. R. núm. 2. 

:-;urgl'nto 1). jun.n ~(mcM7. ConuJo Regimiento de 1'f1{anterta Palma m¡· 
(H9tJ2r¡). de disponible en lo. 1. ... Re¡'d(m mero 47 (Palma ele Mallorca) 
y ngl'tl¡;CIUlo nI Gobierno M!lttar de Mn· 
drld. 

('nm patiJa. ((eL CuarteZ General de la 
Br¿gada IJ. O. T.11 (Córdoba) 

Brigada n. José López Gil (8700), del 
(;lllwtcl tkn~rl1.l de la Brigadll, de In
flmicría At:ofnznda XII. 

Sa.rgento D. Miguel Moreno Vila 
(12172), de disponible en la 8 .... Reglón, 
La Corut1a, y agregado 11.1 Reglmien. 
to de Il1fn.nterftl. Aerotransportable 
I!III,hfll In Católica mlm. 29. 

Otro, D. Eduardo Nllt'iez Astárlz 
(12174), de ll.t mismo. situación que 
el anterior. 

Compatda drl Cuartel GmpraL de la 1ll'n1m1/mto eazarZarrs de Montal'ta Si· 
l1r1gada D. O. T. V (Zaragoza) rtlta núm, 67 (I':an Srlitstián) 

!-\ubWnl"lIt,!' D. WencllKlno Cu¡ddp. 
I'ullelrn ('tH:lO) , de la AcademIa Geno
ral MlI!tllt, Unidad Apoyo Cur'50 Se> 
lp.~t1vo.· 

COII/paf!fa ttr,t C71arM. nelUlrat dI' 1ft 
. .lpfatul'rJ. de 1.'ropalJ tJ.(J MntZorca (I.Jat. 

111ft tiC' Mnttorrtl) 

Rnr¡.¡otltn 1), Alldl'(lH 1'01 PÓI'Nl 
(10:Hl), ¡ft\! l\C'p;lmiNltn tIe hlíanttlría 
Pa.lnm lu'un. ~,7. 

.',C01fqJ(;t,jl.ia, dI'/. CuarteL Gen(lra~ de la 
JIJ!a~ura de Tropas 118 'l'enerife (San

ta Cruz áe 'l'cnerife) 

Sargento D. Orlando Gangura. Sud-

Sargento n. Pablo Herrero Lázaro 
(11914), de disponible ",n la G,1i Re
gión Mntto.l', San Seba.stlán, y o.gre· 
g'ndo a. la. Unidad o. que ae destino.. 

Áradcmta Ge.neraL Mt~llaf, Unidad do 
Apoyo CU:fIlO ~W(·t:tltJO (Zaragoza) 

Sargi!lnto D, ;rull6.n Fro.Ue ("JII,bnlle· 
1'0 (1'1MH) , do diRPOllihlt1 OU la V RIl
¡,¡-Ión Mlllt!tt', Muarid, '! ngl'egntlo n. la 
Corn'[lu.Mt~ dol Cuartel General d¡¡ la. 
Capittwfa 'almora!. 

, Por apUcac1ón de lo dh;ptlesto en 
el párrafo 2.° del artículo 22 de la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú' 
mero 148). 

Paracaidista. 
otro, don Juan Rozalén Martinez 

(119&.), de disponible en la 1." Región 
Militar, Madrid, y agregado al Cen
tro de Instrucpión de Reclutas núme-
1'01 .. 

Otro, D. 1or¡;te Gil Garros (119U). de 
dil'lponible en la 1 Rt'gión Militar. Ma
drid, y o.grt'gndo nI Grupo Lo{tistico 
de lit Brigada Parnua.idista, 

Madrid, 15 de dielembrc de 1915. 

Ingreso en la Bootda auxiliar 

Po!' existir vacante y teuntr las 
condiciones que marcn el articulo 'l7 
del Reglamento PrOVisional po.ra el 
Reclutamiento de Voluntariado en el 
Ejército de 'flel"l'a, a.probado· por 01"· 
den de 30 dE\ enero de 1956 (D. O. nú
mOlO 25), modt!1cado 'Por Orden de 
6 de nlU!'ZO de 1972 (D. O. mím. 55). 
se cauned€! el ingreso en lo. Escala. 
auxlHar, con el empleo de teniente 
auxllfal' y antigüedad de 16 de diciem
bl'e de 1975, al subtenIente de lnfan
tOI'Ía, perteneciente al Curso XVIII de 
AptitUd, n: Manuel Pefia B 1 a n e o 
(7166), del Regimiento de Infantería. 
D. C. C. ']'oledo númt 35. Queda en 
la situación de disponible en la '1 .... Be· 
glóll' M11itar, plaza de Za.mora, y 
agregado a su Unidad de 'Proceden
cIa, sin derecho a. dietas ni pl:!J,ses. 
Esta agregación termina el dia. 19 de 
marzo de 1976, o antes. si le corres
ponde destino volunta.rio o forzoso. 
Escalafonánclose a. continuación de 
don José Acosta. Chacón. 

MadrId, 19 de dtmombre de 1975. 

A¡,VAngz-AnENAS 

1'01' i'imn!r 1M COtlllMO[)(l1! qul'l de· 
tN'mlnu lu n. p. e;. du 24 de 'lebrero 
d~ lR!H. (.t;. l •. » !111m. 51), se asolen
<le 0.1 empleo de sargento maestro de 
Bnndlt, asim1l!tdo a sargento primero 
dol Mma de lnfanterío., con la anti
güedad de 19 de diciembre de 1975, 
al cabo de Ba.nda, asimilado 11· sal" 
gento primero, D. Antonio Rl4iz Ro-
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dríguez (212), elel Regimiento Mixto Ley de 19 de abrIl de 1961 (D. O. llÚ- Mecánico ae :aeparacioll(,,~ del Sigte~, 
de Infantel'fa Vizcayt\ numo 21, que- mero 9$,) y Decreto de 2:? de diciembre ma ae Control de Fuego llawk fI Sto 
dando disponible en la 3 .... Regi6n !\U- de 1966 (D. O. n~m .. 11, del afio 1967), . muladar de Blancos 
litar y agregado por un período md- se declara apto para el ascenso y se 
ximo de tres meses a dicha Unidad, ¡ asciende al empleo de coronel, con Una de suboficial de ArtUlt>l'ía e) 

en que' actualmente se halla, hasta antigiiedad de 19 de diciembre de 19"i5, suboficial especialista. 
que por esta. Dirección se le desiglH' ¡ al teniente Goronel de' Artillería, Es- Los peticionarios de estas vaca.ntes 
destino voluntario o forzoso .. ' cala acti\'a, Grupo de .. Mando de Ar- ,quedan diS',Pensados del plazo de mi-

Madrid, 19 de diciembre de 1975. mas", D. jesús Vicente Saénz de Vi- nima permanencia en, sus actuales 
guera (1100), del ~egimiento ,de Arti- destinos, a efectos de petición de las 

ALVAREZ-.\RENAS neria deCampañá núm. 17, quedan. mismas, excepto para aquellos a los 
do ([isponible en la 3.'"' Región Mili- cuales se les sefialó permanencia es
tar, plaza de Valencia, y agregado pecifica~ por circunstancias de tem
al <;lobierno Militar de dicha plaza, torio O servidumbre de título. 

A.DVEItTENCI!.-En la pág. 1,218 se ptL- ¡ por un período máXimo de tres me- Documentación: Instancia y Ficha
blica un Decreto deL Ministerio de i ses. resumen ajustada al modelo pUblica
la Gobe:rnaci.6n que ·se refiere al. co- ¡ El cese en esta agregación se nrQ- do por 'Orden ([e 25 de marzo de 1961 
TOnel y ttmiente coronel de Infante-I ducirá. automáticamente al finalizar (D. O. núm. 'i3). . 
TIa don Francisco Ducilas Ga't.1ilán dicho plazo, o autes si le correspon- Plazo de admisión de ,peticiones ~ 
11 don Fernando Fanlo Garci.a. I diera destino voluntario o forzoso. Diez días hábiles, contados a partir 

; La vacante que produce no se da del día. siguiente al de la publicación 
. ~' al ascenso por existir contrtl.vacante. de l~ presente Orden en el DUIU9 

I 
Madrid, 19 de diciembre de 1975: O~ICIAL. taniendo en ~uenta los Orga-

• ... msmos que <lenan ·darles t~m·¡;o. le) 

ALVAm.:z-AnF.::'?AS dispuesto en el artículo 00, apartado. 
uno, del Decreto 1400/00. 

LA LEOION Madrid, 18 de diciembre de 1975. 

Retiros 
Por t:tlmpilr In ednd reglnmelltal'1o.. 

Sí'! dIspone que el tUu 19 de marzo dI' 
1!.176 puse n IR :,¡ltuuciólJ d'" r{'Urndo 't'l 
cubo prluu.wo lef.llonurio JOIM' Sél:'z Pe
tlu, del '}'('¡'(110 sulmrltUlo i\h'Jlmrll'O 
Farnealo, IV dI! 1.1\ l.('gUIll, quuuundo 
pendhmta dol haber llru¡tvo qua lo AC· 
tlnlo el CO!lsejo Supremo de JU6Uciu. 
MUltUI', lit procede, previa P.l'OPlH'KtU. 
l'l'ghmwnhu'ln, que se cursul'ú tl. cUcho 
Alto Centro. 

Mndl'hl, lR de dlclt'Ulbl'e dI! 1975 .• 

AI.VAIlEZ·ARENAS 

CABALLERItA 

Mandos 
ParA. cubrIr la. vacante de Mando 

del Heg-hnlento Aco'l'tízado de Cltbo.. 
lloría Pavia núm. 4, anunciada. en 
turno de libl'o elección, ,por Orden 
de 29 de septiembre de 1975 (D. O. llÚ' 
mOl'O . 223), he designado al coronel 
'do Cnbnllorín, Escala activa, Grupo 
('fe .Mundo de Armas», D. Josó Alva· 
rez de'roledo y Mencoa (627), jefe de 
lo.' Sección de }4'ormaclón de Oficiales 
de la Academia de Cabo.llería.. 

Mnd't'fd, 18 da dicfembl'e de 1071i. 

At,vAtu::z·Altt-:NA¡;l 

ARTIILLERIA 

Ascensos 

Ingreso en la EscalJa auxiliar 

Por oxlsth: vacnnte y reunir todas 
las condicIones para ingreso en la Es~ 
,'ula ll,uxlUtu', Pél.5tl. a formar parte- de 
In misma aun el empleo de teniente 
y Itl:ltlgüedoo de 11 de dic!Clmbra ,de 
1975 el subteniente de Artllleria don 
J'os6 CabrP,I'n. Gom:ález (3M7), del Ra
glmlclIfo de 'ArUllerio.,do n/lmpafin H\l.
mero 41, quedando en Iu. situacIón 
de disponible en la ''/,1' Reglón Mm· 
tar, plaza. de Segovia. y agregado a 
dIcho Regimiento por un plazo má
ximo de tres meses, si antes no le 
corresponde destino voluntario o fol'· 
.zoso. 

Madrid, 13 de diciembre de 197&. 

ALVA'REZ;·AnENAS 

Vaeantes de destino 

De libre eleccIón. 
Segunda. convocatorIa. 
Po.m. subotichales de Artmel'ía y 

l>uboÍWlllles ospeclu.l1stas del ·EJérci
to do Tfe1'l'l.l., con las especilll1<lades 
quo /ll'! indican, exiStentes en el Gru
po Mixto de MisileS' Super·flcie Aire 
(8AM) , del Hegfmlento ,de Artlllerío. 
AtlflMrelt mlm. 7~. 

;\(antlmlmicmto eLe Lanzador Mt,qil 'U 
Carnal/or Hawlc' 

Una tln auhoilclll.l de Al'tlllHln o 
5\moflclltl Ml)ot:l nHata. , , 

.. WwUtal' {~fI 110p(ll'ac1o'l1.NI i\!llrdntaas 
lJawk 

Unnde sUbohclnl de Artillería o 
subtlflc11l.l eapeo1n.liRta.. 

Operador de Mtllitcs S.A.. 'Ntke ' 

Por ~xiattr' va-co'nte y tener cu¡npl1· Una . ,de SO,l'g~lltO primero o sal1gen· 
das .1ascon¡:Uclones que ·determina la to de Artillería. 

Destinos 
La Orc'ltm de 18 de diclembr~ dé 1975 

(D.O. mimo 282), por la que $tI déStl· 
rraba antre ot¡'OS, al slu'gf'tlto de Art!. 
lIClrfa. D. Juan Cortés López (:'l5OO) , al 
l~(lglm¡ento . MIxto do .~rtml¡¡·¡1J. nú· 
l!H~!'O S, se entenderá o.mplfada ell el 
stlutido de qua dicho sUboflclnl que. 
dará. retenIdo en su ante1'lor (1(>1'>1Ino 
hasta la incorpora.Ción da su rele\'o. 

Madl'M, 18 do dicfmubl'e 1ft· 19n. 

ALVARP.7.-ARE:'IA.<:; 

Cuerpo de SubofieiaJes Especia .. :. 
listas del Ejército de Tierra 
., . 

Empleos honorarios 

Por hnJlo.l'lHl comprendido en el De
oreto 909/61 de 31 da mayo da 196:1: 
(D. O. núm. 131) y Orden de@S da 
dIciemhre de 1974 (n.O. núm. 295)~ 
se concede el empleo de tCln1cnta ho
no1'8:1'l0 al subteniente é~lPec¡all$to.. 
con comlideraclón da o,ticfal mO(láni. 
ca ajustador de ArmllR. n. José Uno.- ' 
res Domónech (381), en sltuacióll de 
l'oti,rooo. pInza de h,Hcante. 

Mll:dl'J.d, 18 de din1omhro ,(Ji\ 191!'i. 

A!.vAtu;z.Anl<:"'A.~ 

Vor a.PUollclo,l'I de 10 diAIHlOíltu OU 
la. Ol.',rlt'ln ·de. 18 de :telwnro de 1965 
(D. ·0. mlm. 52), se nsciendo al eUl· 
pieo de subteniente, con anti/:{ÜedIHI 

. de 12 ·de diciembre de 197&, al bl'lg.a.. 
da especialista,col1 cansidel'aclón de 
oficial .mecánico ajusta.dor de Al'mo.R', 
don JoSé Durán Ceballos (749), 4(' la 



D. O. núm. 287 

AgrupaCión MiXta' de Encuadramien.1 
to núm. 1; continuando en su actual 
destino y escalafonándose en el mis
mo lugar en que estaba en su empleo 
anterior. 

Madrid, 18 de diciembre de 1975. 

21 de diciembre de 1975 

Escala de complemento 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 13 de noviembre de 1967 (Du-

' .. 
1.241 

don <::ai'los BlelzaCorsini (282) de la. 
lefatura Superior de Material. 

Madrid, 18 de diciembre de 1973. 

ALvAREZ-ARE:-:AS RIO OFICIAL núm. 251), se concede li- . 
cencia para. contraer matrimonio al 

-- ¡-alféreZ de complemento de Artillería" E$ala especial de jefes y oficiales. 
Por apliéación de 1 d' t ~.?ndRafael M~inez Villena, del Cen- especialistas del Ejército de 

o lspues o en \><0 e InstrucClón de Reclutas mime- 'P' rr 
la Orden de 18 de febrero de. 1965 ro 8, con doña. luana Montón Mos- .I.le a 

"(D. Q. núm. 52), se asciende al em- cardó. . 
pleo de subteniente, con antíglieda-d! J\.'Iadfid, 18 de diciembre de 1975. Asoons<nl 
de 13 de diciembre de 1975, al briga-' 
da especialísta, con consideración de 
oficial mecánico ajustador de Armas 
don Juan Guaza Delgado (752), del 
Grupo Ligero de Caballería III, conti
nuando en su actual destino y esca
lafonánd"osé en el mismo lugar en que 
estaba en su empleo anterior. • 

Madrid. 18 de diciembre de 19'15. 

Como continuación a la Orden de 
13 de noviembre de 1975 (D. O. mi
tnPI'(l 200), se tlOmtwull UlUlllllOS para 
{'l curso <le ,ampliación y obtención 
del nombramiento de especialistas de 
prImera, que se desarrollará desde el 
17 de mayo.de 1976 al 26 de junio de 
1976, a los surg~ntos espécialistM que 
a continuación se relacionan: 

Sargento ospeclalista mecánico auto
movilista montador electrIcista don' 
Clemente Pórez Pérez (34.6). del Regl· 
miento -Mixto de Ingeniaros núm. ,. 

Otro, D. Aurelio Mh'lano Mnncma 
(391), del Regimiento Mixto de Inge. 
nieros núm. 7. 
,Madr~d, 18 de diciembre de 1975. 

A1..YAliIEZ-ARENAS 

VIICIIJlltes 4e destllW 

De Ubre elección (nueva creacióu). 
Para laespeclalidM que &e in<U· 

M., oxlstente en las FAMET. Unidad 
de Helicópteros t.V, El Copero (Se
villa). 

Mtreánico fljusto.dor de Armas.-Una. 
1,05 petiCionarios de esta vacante 

Ql1edandiSponsados del plazl> de mí
nima iparmo,tI(Ulcia en sus actuales 
destinos, Il. efllCtos de petición de es~ 
ta vacante, ·exeepto para· .aquellos a 
lo!'! ctUtlAS se les sefialó permanencia 
OflPOCíf!CJ!l, por cIrcunstancias de te
rritorio o slll'vidumbre ,de titull>. 

Documentt1.c16n 1 Instancio. 'ir Fl'hha
r(\HUmtH!, tllr!¡.;{ÍdIL 'IL mi Autorlctll.d 'ir 
cUt'I!OOI1. d!rl,lctamente a lo. Dirección 
de l~erso,n!l.1. _ 

tJlazo ,de admisión de pet1olonu: 
(Juil)OG día! lHl~,n(,\l!, contados a par. 
tir .d.ol día. slgnl¡¡nte al de la. publica
ción d,A la. rpral\(mte -Ordenen e:1 Du-

.. lUO 'OllleJAI" teniendo en cuanta los 
Ol'!l'an!smoa qUEl -daban 'odarl~1l curso, 

,lo dispuesto en el articulo 66, aparta
"do uno, del Decreto 1408/66. 

: . Madrid, 18 d-e diciembre de 1975. 
ALVAUEZ-ARENAS 

, Por reunir las condiciones para ef 
ALYAREZ-ARENAS ascenso, exigidas en el apartado 6,f& 

de la Ordea de 17 de marzo de 1975 
(D. O. núm.. M) y artículo 51 del Tex-

• Prórrogas > ! to Articulado aprobada ,por Decreto 
2!J56/'i4{Dc O. núm.. 245) y del aparta-

La Orden de 4 de noviembre de 1975\ do uno del a~iculo 4.<> de la Orden 
(D. O. núm.. 253)" por la que se con- de 15 de . nOVI~mbre de. 1~74 (frmuo· 
cedía prórroga de continuación en el I OFICIAL numo 259). y eXistIr v.acante, 
servicio activo al sargento de com- se asciende al empleo de capItá.n de 
plemento de Artillería D. Silvino Gon. la Es~al!l espeCial de jefes y on.efales 
zález Elías del Regimiento de lns e¡;tpElclahstasdel Ejército de 'I lerra, 
truceión .de la Aca<lemia de Artille: con, antigüedOJ! y- efectividad de lID 
rfa" queda anUlada por hab~rsele con- de Julio de 197;¡, al teniente de la el· 
cedido t'l ingreso en la 1.M. E. C. de tada E~en.la (Rama de Delineantes 
la. 1." Zona iplu'a realizar el 2.<> ciclo ProyectIstas) D. Luis Valls Castro, 
de formnclón de la mIsma. de la.Coma.ndanela: de Obras de la 8." 

Madrid 18 de diciembre de 1975 Reglón. -Militllr, quednn<lo escalaro. 
• . nado, provisionalmente, de aculwdo 

• con lo -dispuesto en las normas 5." 
ALVAtll>1.·ARF.:-IAS y 7." de la menclona-da Or<:!en de 17 

INGENIEROS 

Áyudantes 

Se nombra 61yudante de campo del 
General de Brigada de Ingenieros don 
;rosé Díaz del Rlo Gonzá.lez .. AllGr, P-re-
sidente de la Junta lonal de Con-
tratación de la 4.& ón M11itar, al 
comanda.nte de dicha Arma (Escala 
activa), Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», D. Francisco O'bnzá,lez Ro
bles, de disponible en la 4." Región 
Militar, plaza de Barcelona. 

MadrId, 19 de dlclembre de 1975. 

ALVAnEZ-A1'I1UIA.<; 

'\ 

INGENIEROS DE ARMA
MENTO Y CONSTIRUCCION 

Destinos 
Paro. cuhl'ir In. vacante' ,da Ubre 

eleooIÓn -de capitán, o en 1111 defeoto 
decomllil1dll.nte, IUlunala.!la por Or
den ,do 10 de noviembre de, ·197lS (nrA
litIO O)'lCIAL l'111m. 267), existente en 
la 3'etatura Super10r de Materlal, pa. 
Sil, destimvdo, .con caráCtta:r volunta
rio, en las condtcio,nes, qua determi
na. la. Ordenae & de marzo de 1974 
(D,O. núm. 58), el ca¡pitán ingenie
ro ,de Arman:¡.ento y >Construcción (Ra
ma de Construcción 'ir Electricl:da-d) 

de marzo «e 1075 (D. O. núm. M), 
a continuación del capitán de igual 
Escala y Rama. D. Moisés GuU(>rrez 
Fernández, y continuando en su ac
tual destino. 

Moorld. 18 de diciembre de 1975. 

INTENDENCIA 

Concursos 

Inspe-aelótt d-e Intendencia del Esta
do Mayor Central (Segunda oonvoca.
toria), 

Una vacante de teniente coronel de 
Intondenc,ia de la Escala activa. 

Los soltcitantes quedan dl¡¡.pensa,llos 
del ¡plazo de mínima p&rmanencia en 
sus actuales destinos a. et-ectos de pe
tición de esta. vacante, excepto los 
destinados en a¡quollas sometidas a 11· 
mitMlones %peej)ticlls de [lermanen-
cla. . 

D.ocumentaoión: Instancia 'Y Fidha· 
resumen, ajustada al mode-lo publica
do 'por Orden de 25 ·de marzo de 1961 
(1). O. m'tm. 7a) f' inrol'nw l'pservur!o. 

Plazo dl'l s.dmls16n de IPl'lttotOfif'8: 
mez <Hnij J\lñbU$, <lonto.r!los a. partir 
4el s1gui,ent& a. la fecha. ,de q;lUbUca.· 
olón de 11'J. \presente Ordan en -el DrA
!UO OFICIAL, teniendo <0:11 cuenta. los 
Orga.nIsmos que ,daban da.:rl-es ourso • 
lo dis.puestoen -al artículo 66, a(parta
do uno -d>el Decl'eto 1400/66 (D. O. n11-
mero 146). 

MMl:rid, 18 de didembre da. 1975-. 

ALVAREi-ARENAS ' 



Vacantes de destino 

De libre elección, 
tií:'gunda convocatoria. 
Dirección de los Servicios .0.& Asis

tencia y Abastecimiento (Jefatura de 
Intendeneia). Para secretario, - Una 
de teniente coronel ds Intendencia d& 
la Escala activa. 

Los solicitantes quedan dispensadOS 
del ;plazo de mínima .permaneneia en 
sus actuales destinos a efectos da pe
tición de esta vacante, excepto los 
destinados en aquellas sometidas a li
mitaciones específicas de permanen
cia. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al mod&o publica
do Ipor Orden de 25 de marzo ds 1951 
(D. O. núm. '13). 

Plazo de admisión d& peticiones: 
Diez días hábiles,contados a pal'&il' 
del siguiente al de la ¡pUblicación de 
la presente Orden en el DIARIO OFI
ClAt., teniendo en ~mellta los Organis
mos que deban darleseul'so, 10 dis
pupsto en el artículo 00, apartado uno 
d<H Dflcreto 1408/66 (D. O. núm. aS). 

MlIdl'id, 18 de dlcÍt>mbre de 1975, 

ALvAllEZ-ARF.NAS 

VETBRltNAlUA MILITAR 

Destinos 
Para. cubrir la vaaante de provIsión 

nomud, Illlutlc!ada !'pOl' Ooonu de 21 
de novIembre dt>l ailo en curso .(Du
mo O~'!CiAl, mim, 200), se destinn, con 
-car(lcttH' ,forzoso de acuerdo con 10 
dl&puesto -en el 2.0 -párrafo del nrticu
la 22 de Ja ,Ol'den de 1 de julio da 
1952 (D. O. núm. 148). u. lo. Unldad da 
Vott'rlno.rlu mimo 8 (La. Corutla), al 
comftUdttIlte v-etel'iuarlo de la. ESCala. 
activa ]l, Gustavo Stínooez de las Ma
tas Martln (342), ,de disl'onlblG en la 
1.... Rt'g16n M11ital', ¡plaza do Ma.drf.d, 
y ug'!,p,gltdo n la Unido.d d-e Vetedna.
rln núm. l. 

Madrid, 19 d~ dlclNnbre <de 1975. 

ALVA¡¡~.AItBNAS 

VMantes-de destino 
nu ,provlalón normal. 
Uno. ,de 5ubteniantu o brtgMa. en la. 

Jll'tututa, tJttltlud ,da Voterlna.l'ia 'Y En
d'-aí'tt!t>X'ia, -de 'Ga.tlll.dO <d'a la. Comandan
cll\ Getl(lt'a.l de Ceuta.. -

l)(}(¡umentatl!Ón: l?n;pelatu do peti,
,cló.nt1e destino. 

1'1117,0 -de admisión do ptltietou(js 1 
-QuIUIJ'II d:í-tt.s ¡hábIles, tlontaúoli 1:1. ¡pllr. 
tIr ,da,¡ sJgu!l'tnte .al >Ii& lu. !llUbUoll.l31ón 
de lo. Ipl'Gf:Hm1.n Ordon un Gl DIA1\10 
·OFloClAf", toniCmdo ,ua .cuonta 101l Orga
nismos qua deban darlles ourso lo die
pUIIsto en 'el a.rtíoulo 66, wpartllido uno 
4&1 DeorJ:lto 140S/GG (D. O. inllm. lotG). 

Ma.dr~d, 19 ·de dl~iembre de 1975. , 

ALvAn~-ARENAS 

21 de clieiembfe de 1975 

Cuerpo de Subofieiales Especia. 
listas del Ejército de Tierra 
, y C.A.S.E. 

D. O. nlim. 28'1 

litar. plaza de Madrid y ttb"l'ílt,"Ildo a 
la misma Dirección a la que se le 
destina. . 

Madrid, 19 de diciembre de 1975. 

ALVAREZ-ARENAS 
r 

De nueva creación. * 
Una. ¡para subO'ficiales especialista 

auxiliares de Veterinaria y Maestros 1

1 
herradores forjadores del e.A.S.E. en 
el Colegio de Guardias Jóvenes «Du- AGRUPACION OBRERA. y 
&~~)~e Ahumada.. (Val~emoro. Ma~. TOPOGRAFICA DEL SBR.VI. 

!Para esta vacante tendrán derecho t CIO 6EOGltAFICO 
preferente los disponibles procedentes 
de la. Academia de Guardias de El ES-

1 
' Retiros 

corial ·por slWresión del ganado en 
plantilla de la 'misma. 

Documentación; Instancia y Ficha
resumen. 

Plazo de admisión de peticiones: 
QUince-dias ,ñ,ábiles. contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
la rpresente Orden en el DURIO OFICIAL 
teniendo en ·cuenta los Organismos 
que deban de darles eurso 10 dispues
to en el Ill'tieulo OO. apartado uno, del 
Decreto 1408/66 (D. O. nlim. U6). 

Madrid, 19 <de diciembre de 1975. 

OFICINAS MILITA:RES 

Ascensos 
Por ()x!stlr VttC!UltG- y tener cumpli

das llls condiciones que determIna la. 
Ley de 19 de abrIl de 1961 (D. O. nli· 
m-ero f!~) y '61 Decreto de 22 de diciem· 
bre de 1966 (D. O. núm. 11. de 1967), 
se declara apto para el nsm'nso y se 
asoiende al empIco inme-d1ato supe
r10d, con antlgilooad de 19 de diciem
bre d-e 1975, al tenIenta. de Oticinas 
Militares, EscoJo. activa, D. Manuel 
Súncllez -l"a.rmi.ndez' (2151), de la Se
cretafía General do. la Subsecretaría, 
(!urdamlo confirmado -en su actua.l 
do¡;tlno. , 

Madl'iu, 19 -de 'd!ctembr-e de 1975. 

Al.VAllliZ·AuliNAS 

Destinos 
Paro. cubl'h' Vu<lttlltes de 1!bre elec

cIón 'Y !porcotlVGlli.¡.¡nclo. -dol sarv}c10, 
llJll.snn ·rlestilmr1oM tt la DIrecci6n de 
Parsotll.l.l de la. Subsecretu,l'ÍIl. los ayu· 
-dt1.lltlla da ·OflchH.l.5 MfUtnrea qu~ Il. 
uOlltlt¡uu.-oiótl 110 rultl.tliontttl. 

l>on ;JOIi(¡ 13111.l':lt f'izarto (2262), de 
dblipt.mlbl¡; on la 1.11 Rl.lgión Milttar, 
Iilf.tzfJ. ,¡'[;(¡ Mat'trld, y ugr&gooo ti. la mis
um 1)1¡'tHíotón il. lo. qu¡¡. &6 le d0stina., 

Don AndrPII ~u¡.c(!1I1o Utu'rngán (~43~) 
dIsponible ;8n lu. 1.11. Región MUltar, 
!plaza de Madrid. y agregado a la 
misma Dlre'cclón a la que se 1'El des
tina. 

Don' Fmllc!sco Cabellos Alvo.rez 
(248!), disponible en la 1.". Regi6n Mi· 

Por cumplir el día 23 de mar!;o de 
1976 la edad reglamentaria, S6 dispo
ne que en dicha !feoha pase a la si
tuación de retirado el eapitán oo.,pó
grafo don jesús 'Martín Iglesias 
(0078000). de la Agru.pación Obrera 'Y 
Topogr,a,fica. ·del Servicio Geográfico 
del Ejército. quedando ·pelldiente del 
haber 'pasivo que 1'8 seña.le. el Conse
jo Supremo <de Justicia Mllitnr. previa 
pro.puestareglamentarlll. que se cursa,· 
l'!Í a dicho Alto Cent¡·o. 

Madrid. 18 de <dlclembl'e de 1m. 

MUSICAS MILITARES 

Ascensos 

Por existir vManta y tonel' cumpll
das las condIciones que determina. el 
Deoreto 304 <le 4 de ;febrero de 1972 
(n.o. nt'trn. 34),1 se deell.u"~ apto para 
el· ítscrm¡;o y se asciende al Elll'lIPleo 
de brlguda. con la antlgUedad de 18 
de -dlc¡(~mbre (le 1975, nI sargento ';>1'1-
mel'O -de Músicas Militares D. Fran
cisco CQ¡pilla Moreno (447). del Regi
miento de Inlantería Arag6n n\lm. 17, 
quedando eonJh'mado -en su actual 
destino. 

Madrid. 18 de dlciombre <de 1975. 

A!.vArmz·AnBNAS 

VARIAS AlRMAS 
> 

COnc.urBOJ 

[tila v.ntllUtW ,elG oomu,n·!1Il.t1te d-e 
Illlnl.qular Armn, E&oultt oom'plemen. 
tUl'lu,o !lU su {(¡¡fecto de lIL Escula ac· 
tlva, ·Qru.pfJ ,dn d)oatino dI} Armn o 
CUClnpo», IplnntUlél. nVlmiullJ <lo:l'ro!lí¡;lon· 
úlenbe ·lt la l. G. 174-204, Mlgllfl¡c!\l> a. 
lit Secrntnr!a de. JustIcIa da la O,ji, ne
g16n ~ll1tar. 

Esta vacante ,pus'de ser solioitada 
!por ·&enielltes coroneles de cua»qull7l' 
Arma, Esoala activ·a, G.1'U(J?o de- uD,es· 
tino de Arma o Cuerpo», que !podrán 
ser ,d-estinMos 'en ,defeoto de pet1cio-



D. O. numo 007 

nario! 4el ~m.pleo ~ara. el que. se 
anuncia. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen. 

!Plazo de admisión de peticiones: 
El ,plazo 4e admisión de instancias 
será lis quince. ,dias hábiles, oonta.dos 
a ~anir del día siguiente de publlila
ciÓll di} la rpresente Orden en el DIA
RIO OFLCIAL, tenieno en euenta los Or
ganismos que deban darles curso, 
lo dispnestoen el artículo 66, a.parta.
do uno, del Decr~to 1400/66. 

lIadtid, 19 de diciembre de 1975. 

ALvARRZ-ARENAS 

Vacantes de destblo 

De libre elección. 
~ueva creación. 
Una de comalldantí' de cualquier 

Arma, Escala activa, plantilla. even· 
tual. para profesor de Derecho de In 
Academia General MUltar (Zaragoza), 
con prt'ferl'ucia para licenciados en 
Derecho. 

1.00 sollelMintes de ('sta 'IManta que. 
<11m dispensados del pinzo de mini
¡ua permammein (>n sus actuales des
tInos. excepto 10& destlnaclcll'l en aque-
1I1l1'l 1l00netlduIl a lImUtteimw5 especií!. 
(!()l'i de> permnnencln o sel'vitlnmhr9 de 

21 de tUciembl'e de 1975 

cnción. de la presente Orden E'n el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta. los 
Organismos que deban darles curso lo 
dispuesto en el a:rticulo 66. apartado 
uno, del Decreto 1400/66 (D. O. nú
mero 146). 

Madrid, 19 de diciembre de 1975. 

ALVAREZ-ARENAS 

De libre ~ección. 
Una. vacante de sargentO primero o 

sargento de cualquier Arma, existen
te en 'las FAMET (Colmenar Viejo, 
Madrid). 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábilés, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden . en el DIARtO OFICIAL, 
teniendo en cuenta los Organismos 
que deban darles curso lo dispuesto 
t'n el articulo 66, apartada uno, del 
Decr¡>to H08/66 (D. O. núm. 14G). 

Maul'id, 19 de dideudlre de 1975. 

At.vARE'Ii·ARENAS 

titulo. nc Ubrll elección. 
Uoc.ullwntncUm: lmlfallclo. y Ficha- l'\t>¡.rlludlt convocatoria. • 

t(>!'IHUU't1 e Informa l'f~servndo a que tlnn vnca.ute de sargento primero o 
¡,;~ rHlere la Ordf'n de 19 da a.gosto sar¡:tcmto de cUltlquier Arma. exIRtt'n
de 1953 (D. O. núm. llID), nmpllada ir PII lit Colonia infantil .O<>nl'rnl Va
pnr In de 8 de marzo de 1900 (DIARiO 'l'ell).., QuIntana del !'twnte (Palencia), 
OI'!t.1Al. mhn. &9). para lo!> que se ha.llen en P05(>&16n 

El lllazo de admisión de instauclas del titulo de Instructor de Educación 
SIJrt't Ih! quInce dlas.M.hlles, contadoll 1,·111Ics.. 
ti p!\rtir del stguil'nte nl de la publl- Esta vacante se halla comrmm(lIda, 
¡!m~l(m dI! In prf'Ii,mte Orden I"n 1'1 n ('rnctos del percibo de complemf'nto 
lllAHW Of'Il:lAl .. talliando el! cnenta 1m¡ do destino por especial preparación 
O!'Utmlllmoll qua deban dal'les curso lo tl'lcnlca, en el grupo 3.°, fnetor 0,03, 
dh;puesf,o ell el U.rtículo no, apartado de la Orden ele 2 de marzo de ,1973 
UIlO, del Decreto 1408{66 (D. O. mi. (D. O. nÚm. 51). 
ml'ro HU). PodrAn ser solicitadas por los que 

Muilrld. 19 de diCiembre de 1975. 110 se hallen en pos('!lIlón del méncio-
Al.VAREZ-Al'IENAS nado titulo. y caRO da ser destinado 

en detecto de peticionarios ti~ulaclQ,9 
se comprometerán a rea.lizar el cursd 
correspondiente para la bbtenc.tón del 

1)1" 11111.'0 elecci6n. 
;-';lI(lva crellCt6n. 
Una atr. cnpitán de cualquier Arma 

'O Cuerpo, E s c a la actIva. plantilla 
('vm¡tUlLl, pnrn profesor dI! lJer()cho de 
111 ACadmnlo. General MlUtar (Zarago
za), con preferencIa pUl'll. licenoiados 
'én...1)(lrocho. 

T.Ol'l solicitantes de ostn VMnnto que-
11nll e1tsl)enstl.élos del pinzo dI! mini. 
nm pllrlllt1.uencln on allll nctnll.les deg

, "tillÓ!, 4!l{cupto 108 dG8t!l1lJ.ftOIl O'tl o.qtw. 
• 11M 1!0trll'tldltlll Il. HtnUutlÍonee f1Rpeoffl. 

COl! de pílt'tmtnl'llOlll: o iwrvlcluftll;¡rn d~ 
titulo, 

" DOOUHíl.lut.!wlón: lnstnuola. y Fjchll.~ 
l'eilum~n e informo l'(\!ilGrvo.do o. que 
se re!1(lre 10. Ord(ln de 19 ele agosto 
<le 1953 (D. O .. núm; 186), ampliada 
por la de S de marzo de 1955 (DIARIO 
()FICIAL núm. 59), 

El plazo de admisión de inato.nolas 
:~erá lite quince dias hálbiles, contados 
,:a partir del siguiente al de la publ1. 

mismo en la primera oeMión, para 
lo cual les dará preferencia absoluta. 
Hasta obtener el referido título no 
tendrán derecho a percibir el com
plemento de destino antes citndo. 

Do nCl\lcrdo con lo dlspuc>sto en la 
Orden dl'l Elltt\do Mayor Centrnl dé 13 
de Ilg0Hto de· 1073 (D. O. núm. 183), 
estn vacante no podrá ser solicitado. 
por 105 sargentos con menos de cun
t.ro u.t'101o dI! antigüedad en el empleo. 
nocum(m~ll.Ctón: lnstanclu. y 1"16110.

rwm.m0tI. 
Pltl~O UB admIsión de pet.!cloues: 

f)lttl!: dlns háhlles, cClntndós n. 1'lnrtir 
del algulonto al de 1ft, publlcll.c11Jn ele 
la prellonte Orden an -el Dumo on
CUI., ttmteudo en oualltlL loa Org!ulia
mOl! (lae deban da:1"les ourso lo dls
p u e s t, o un el artículo 66. apo.rtuelo 
uno, del Decreto 14,.OS/66 {D. O. núme
ro 146), 

Madrid. 19 de diciemlire de 1975" 

ALVAREZ-~~NAS 

1.?AS 

Dirección de Organización 
y Campaña 

DESTINO DEL PERSONAL 
DEL SECTOR DEL SAHARA 

El proceso de descolonización del 
Sallara con la consiguiente ·e.acua
ción del territorio origina que el per
sonal que hasta el presente ha estado 
destinado en el mismo haya 'forzosa
ment.e de cambiar de residencia. 

Con objeto de facilitar su acopla
miento en el resto del Ejéroito y para 
producir los menores perjuiCios po
sibles a unos jefes, oficiales y sub
oficiales que tantas muestras han da
do de sac.rificio, dis(liplilla y espíritu 
militar, se h:w!' pretiso adOPtar las 
medidas neel'srtl'ias para regular sus 
destinos futuro!!. 

En consecuencia, Sil observan\ 10 
sigulllute: 

1.0 Ellte¡,tlnmeuto de Destinos o.pro· 
hado por Ordt'Il de 31 de dlclernb¡'e de 
1974 no Ii(,1'1\ de a.1'lllcl!l,ción a los je. 
fes, oílclnlu.'> y $uborlclall!J; destinados 
f'lt (~I territorio del Sa.huI'a. en 10 rete
rente a destinos forzosos de cU11.1quier 
clase, y prefert!lIela pnra destinos en 
VíUlIUltes de pl'uvlsión 1I0l'mal. • 

2." POI' el Estado Mayor Celltral se 
dietarán lus normas que han de regir 
ptU'!t los d('st!nuclos {'u el Sahara, en 
1M que se consldera.l~án Incluidas tan
to los que presta han servicio en 
EJército, como los dópendicmtes de la 
PresidencIa del Gobierno (GobIerno 
Gemeral del Sallara). 

MUd,l'id, 10 de dicIembre de 1975. 

COI.OMA GM.r.EGOS 

Direcci6n de Enseñanza 

INSTRUCCION MILITAR 
PAlRA LA FORMACION DE 
OFIICIALES y SUBOFICIA. 

LES DE CpMPl./BMENTO 

A"ensos' 

LIt Ortlem !la t1 dfll lWtU¡tl (D, O. M· 
mero 2íl~l qUNlr~ reetltlco.do. un lo que 
se rllthwu ,tI nlfóroll: evrmttlu.l ele oom
plemento D. Javier Granero Xiberta, 
en 01 sentido de que su número efI el amL '. 

MMl'id, 20 de dioiembre de 1975. 

AtVAREZ-.AREI\AS 



1.m 21 de diciembre de 19'15 D. O. núm, fa'? . . I ,-
La Orden de 19 de noviembre de 1975 Se concede el ingreso en el Bene· de 1m y efectos económicos d!'i dra 

(D. O. núm. 218) queda rectificada méJ."ito Cuerpo de .Mutilados, con la 1 de septiembre de 19'1'..3, previa de· 
como sigue t' 1 callficaciónde caballero mutilado ducoión de las cantidades percibidas 

Página. 1.083, oolumna tercera, permanente de guerra por la Patria, por este conoepto. 
'124.-D. José Manuel Oyarbide Due- al sargento de Infantería. en situa- Al mismo. quince trienios (seis de 

tias, es don José Cel'vera Duel1as. I clón de retirado, D. Alberto Domin- oficial, seis de sUboficial y trt'S de 
Página 1.008, columna 'Primera; guez del Blanco, como comprendido tropa), con antigüedad y efecto::, t'co-
1.235.-D. Santiago MUa Lloveras, en el párrafo '1.0 del artiCUlo "o de nómicos del día 1 de :febrero de 1975. 

es D. Santiago Garcia !\lUa Lloveras. lla Ley de 26 de diciembre de 1958 Madrid, 19 de diciembre de 1975. 
Página 1.091, columna 'Primera; I (D. O, ll.lÍm. 296), y apartado uno del ' 
Se incluye: 41O-D. \fosé de Miguel articulo primero del Decreto"Ley lO¡ 

GÓmez. Madrid. 410-D. Germán Ru- 'i3, Ge 16 de noviembre (D. O. mi-
bio Ramos. Barcelona; es el 411. mero 259), debiendo percibir sus de-

420.-D. Angel Diez Rodríguez. Sevi- vengos a partir del día 1 de enero 
na, el distrito es Bilbao. de 1976. por la Sugpagaduria Milita!' 

.. Página. 1.096" columna. segunda: de Haberes de León, oesando en la. 
Se incluye: OO.-D. JeslÍs Graciani situación de retirooo a la que pasó 

Ruiz. Sevilla. . . por Orden. -de ~ de marzo de 1960 
Página 1.099; columna primera; (D. O. nmn. 'lQ}. 
191.-D. Salvador Vázquez González, Madrid, 19 de diciembre de 1975. 

sn nombre es Ramón. 
Página 1.100, columna. tercera; 
162.-D •• BIaseo Baez Fumaro; SU 

nombra es :Mareos. 
Jl.ifadrid, 19 de diciembre de 1975. 

DIRECCIOH DE MUTILADOS 

Ingresos 

Se concede el ingreso en el Bene
mérito CUe:tlPO de Mutilados, con ],a 
calificación da caballero mutilado pero 
manente de guerra por la Patria, al 
obrero milital'iza,do _ D. Eusebio Es
canfn Asifl, cornocomprenditloen 
el :párrato 1.0 del artícUlo 4.0 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1958 (D. O. mi
mero 298), y apartado uno del aro 
ticulo 1.° del Daci'eto-Ley 10/,13. de 16 
de novIembre (Il. O. núm. 259), de. 
biendo perblr sus devengos a. .partir 
del día 1 de diciembre de 1975, por lI8. 
Sul:rpagadurla MUltar de !Haberes de 
Huesca, !prevIa deducción de la.s can· 
tldados perCibidas como mutilailo útil 
desde la indicada :fecha. 

Madrid. 19 de diciembre de 1975. 
ALvAREZ-ARENAS 

Vacantes de destino 

Se concede el ingreso en el Bene· 
mél'lto Cuerpo de Mutilados, con la 
oallticación <te ca.ballero mutilado per
ma.nente de guerra. por la Patrln, al 
General de DJvlsiÓn, D. José Fullana 
PClns, como comprendido en el pá
rrafo 1.0 del articulo 4.0 de la Ley de 
26 de diciembre de 1958 (D, O. núme· 
1."0 296) Y apartado 11llO del luiículo 
prhU(ll'O del D(!cr~to·L(,jy 10173, de 16 Se ttnuncla p a 1'!.1. ser cubierta en 
da noviembre (D. O. núm. 259), de- turno de libro olecclón por coman. 
hiendo percibir sus devengos,"'!l. par. dantas o temientes coroneles pertene. 
tir del día 1 de enero de 1976, por la clent.es al l"\onetn('rlto Cuerpo de Mu
Pagaduría Mil1tar de Haberes de Bar· tilndos, lo. vacante de primer jtlfe de 
celona. . In Jefatura do Mutilados de Gerono.. 

Madrid, 19 de ,diciembre de 1975. . • Documentación: InstancIO: informa
do. por el Gobernador Milltar do la 

.' ALVAREz·AnENAS I)l'ovh1'cla dondo rC'!;Jrlan )os p~tlcto-
nUl'íos, dirigido. It lo. Dirocción dE' Mu-
iUndo¡; de Guerru. -

Pluzo (!(~ admisión: Quince días há· 
hllp'fI, cotltudos a pa.rílr do lo, publica. 
C1(l11 do lo. present'G Orden' en el DlA
nw OFICIAL. 

Mudl'ld, 19 de diciembre de 1975. 

" 

Bajas. 

CaU,$a baja en el destino de la. le
faturá. de Mutilados de Santander, por 
aplioación del illtimo párrafo del ar
tículo 36 del vigente Reglamento del 
Benemérito C u e r p o de Mutilados, 
aprobado ROl' Decreto de 18 de agosto 
de 19;)\), (D. O. nllm. 229), los oficiales 
relacionados a continuación, qUi.'dan
do ",n la situación que com.o pel'Wne
ciente al Benemérito Cuerpo d~ Mu
tilados les corresponda y adscritos a 
la citada. Jefa.tura. 

CapitUn 11Onorurio de Intanterfa, ca
ballero mutilado permanente. D. i:mac 
Lu¡¡ur¡,¡s Uey. 

Cuplt:ln honorarío de lugeuiN'os, 
culn.tl1t'i'o mutilado pernU\UOllU', uO!) 
AltI'edo Diez Pnlomnres. 

Maulld, 19 de dicit'mbre de Hm. 

Sej.{lUí COU'llllllcu. la Dirección dll :'vh:r. 
tUMos de GU(lrfa. han fnlleefrfo pn 
.las fechaR y plazas que se fnd/!:u.n 
Las suboiíelale¡; J!elaclonados a \:onti· 
nUélclón: 

Caballeros mutilados pcrma/l,(llItl"s de 
gllerra por la Patria 

$ul'gento de Infantería D. Gl:l'llrdo 
Hego Alvarez, el día 6 de noviembre' 
de 1975, en Santiago de Compostela 
(La Corutia). adscrito a la Jefntura 
de Mutllados dl' r.ll~o. 

Otro, D. losé Urlarte y Maestu, -el 
día 15 de octubre dí.! 1975, en Madrid. 

Otro, D. 8inÍOl'lo,no BaCllicoa Alz· 
pt'm, í.!l din. 1/) de noviembre dI! 1075, 
eH PumploíJo, (NIlNll.l'l'a). 

Otro, n. Antonio Alvu:rez Vera, el 
día 11 do novIembre de 197!'i, t'n Ecl· 
jo. (Sevina.;). 

Sargento legiona.rio D, Julio Nieto 
da Gru?, el dfo. 19 do novit'rnlJ¡'1' da 
1975, en Cácllrea, • 

Se 'conce-de el ingreso en el Bene. 
mérito ·Cuer.po de Mutilados, con :la. 
ca.l1tlc!tClón de caballero mutilado !per· 
rnanenta de guerra por la. Patria, al 
comandante votarinario, del CuerpO 
de Veterinaria MUttar, en situll()lón 
de 1'et1rOOo'. D', Enrique Sa.ngüea.a 
Lobera, llomo comprendida en al pá-
1'l'l1.fo 1.' delnríículo'V da la l.ay de 
BG -de -dioiembre de 1958 (D. O. m.'¡. 
mero 290), y o.pa.l'ta.do uno del 11.1'tícu-
10 p.rimei'O d.el D·eol'oto.Le1"' 10/73, de 
í1.G do t1OViOIUbre (D. 'O. mim. !W», de
biendo 1l1'll'olblt' 8\111 .devengo!! 11. ¡pnrt1r 
del ,día 1 do (.Jfl@ro do 1976, por !¡¡, SUb
pa.go,étUl'lt1 Militar do Ho.berea ,do Sa.n 
SebastlAn, aellando en la, sUuac1ón de 
l'et!ro.do, El, la. que, pa.s6 p.or Or,den ,de 
2 de octubre de 1947 (D. O. núm. 228). 

Otro, n. ;rORé Ltnurell SállCltOll;. el 
día. 2 da noviembrB de 1975, en Chu. 
l'rltmo. de la. Vago, (Grutmda). 

Trienios Otro, 1.), Ctpl'lnl1o r.oltno ftids,lgo, al 
(Un. 2.lJ de sfll)tilunbt'1J un 1075, N1 Vil-

iMailrid" 19 de -(1iciembre de 19715. 

ALVAliI~-AllENAS 

LIt Ordol1 de 2 tIa m fl. yo de 1075 llMolld. m. o. nthu. 124) t!uedu, l'(loUfllJu(ln. cm SUI'g¡mio dtl Ál'tl110¡'Ut n. Jna(l Alvu,
lo (lUQ 60 ra!j¡(¡re 0.1 Oomn.ndo.nte 110- l'ez 1'0.20, el tlItt :31 do OCliullro fl.) 197n, 
1I01'1U'to !¡¡glcnHtI'10, co.bnll(wo mutUIl,. (m r~lmca:l'¡¡' (f,ngo" adscrito a la J'o
do p'el'UH1.líente, D. Josó Sál101HlZ Ga:r· futura. de MIlt1hl.do¡; tl (\ Mll.tlrid. 
\lfa·Mort!lIO, !l.dacr1to 11. In Jafo.tll'l"o, de Otro, D. ,Moisés Delgado y Delgado. 
M¡;¡tUu(los de Mnrlrld, ('n lo, forma si. el día 10 de mayo de 1975, en Tl\l'ra.. 
guiflnte: so. (Sft\7Colona). 
. Ca.torco trienios (cll\eo de oticlal, Sargento de Ingenieros D. Manuel 
seIs' de subofIcial y tl'/1a de tropa), Cernadas Abad, el día. 8 de noviem
oon antJ,güedad d!!l día 1 de f~br(lro' bre de 1975, en Madrid . 

.. 



D. O. núm, 287 

Su.rgento de Sanidad Militar don 
Generoso Figueroa Vila, el dia 'El de 
noviembre de 1975. en Bufio.Malplca. 
(La COl'utla). 

Sargento de la Guardia. Civil don 
Agapito Gómez y de Andrés, el día 
16 de julio de 1975, en Madrid. 

Sargento músico de tercera. D. Joa
quin Mufioz Fernández, el día 25 .de 
noviembre de 1975, en Manises (Va
lencia). 

Madrid, 19 de diciembre de 19'15. 

Según comunica la Dirección de 
Mutilados de Guerra, falleció en Vi
tal'la. (Ma.va). el dia 19 de noviembre 
de 1975, el artiller9. de la Seoción de 
Inútiles para el Servicio, D. J El S Ú s 
Uriarte y Diaz de Guerellu. 

Madrid, 19 de, diciembre de 1975. 

a la lefatul'a de Mutilados de Ponte- bre de 1958 (D. O. nütn. 296), s,1>t!oulo 
vedl'a, en el sentido de que se ,'erda- 2.", apartado dos del articUlo primero 
del'o' Arma es la de Artillería. del Decreto ley 10/73, de 16 de noviem-

l>iadrid, 19 de dioiembre de 1975. bre (D. O. núm. 359), debiendo .percl. 
.. bir su~ devengos, a 'partir del día 1 
A!.\"AREZ-ARENAS de enero de 1976, por la Pagaduría () 

SUb pagaduría Militar de Haberes que 
a cada uno se le señala. 

Se concede el ingreso. en el Benemé~ 
rito Cuerpo de Mutilados, con la cali
ficación de ca.ballero mutilado :perma
nente de guerra ,por la patria,., y el as
censo' al empleo de sargenta ,efectivo 
da su Arma {) Cueil>o, al ,personal :r~~ 
lacionado a continuación, como com~ 
prendido en el párrafo l." del articUlo 
4.° de la Ley de 26 de diciembre de 
1958 (D. O. núm. 296);. y apartados uno 
y dos del artIcUlo primero del Decre
to-Ley 10/1973 de 16 de noviembre 
(D. O. núm. 259), debiendo :percibir 
sus devengos, a partir de la fecha 
que a cada uno se seílala, por la 
Poagaduria o SUbpagaduria Militar de 
Haberes que se citan :previa deducción 

Cabo de Infantería don Secundino 
González López, por la de Pontevedra. 

otro, D. Francisco ·Manso Escolar, 
por la de Segovia. 

Soldado de Infantería D. Florencio 
Bejarano Espada,por la de Madrid. 

Otro, D. Jacinta GarcÍa Marina. ilor 
la de Madrid. 

Legionario don Francisco Malina 
,Arroyo, por la de Madrid. 
. Soldado de Infantería D. Antonio 
Borrego Carrasco, por la de Sevilla. 

Otro, D. Avelino -Madrid Castaño,-
por la de Sevilla. •. 
. Otro, D. Antenio Pozo Pariente, :por 

la. de Barcelona. 

, de las cantidades percibidas como 
mutilado útil desde la indicada fe
cha. 

-Otro, D. Ang~l Garcta Navarro, por 
la de Zaragoza. 

Otro. D. Ignacio Gaycla Moro, ])Or 
la da Burgos. 

Otro, D. lose Freira Ga.rcia, ¡por la. 
de La Corutia. Destinos 

Se tAestina en turno da libre elec
ción, con carácter voluntarIo, a la. 
.Jefatura de' MutUa.dos de Santander, 
a los oficiales, relacionados a cant!
nunciólll. de adscritos a la citada Je· 
fatura. 

Capitán auxiliar de Infantería.,· 00.
baBero mutilado permanente, D. Al· 
tredo Hernández Benito. 

Teniente auxmo,r de Infantería, ca
ballero mutilado permanente, D. La.u. 
rentfno Salazar Aguayo. 

Madrid, 19 de diciembre de 1975. 

ALvAREZ-ARBNAS 

Sueld~s 

La Orden de 7 de novieml>re de 
1975 (D. O. núm. 254) queda reétifica
do. en lo que se refiere al sargento 
de Infantería (brigada de complemen
to), D. Antonio J"iménez González, 
adscrito n la Jefatura de Mutilados 
de Granada, en el sentido de que el 
sueldo que le corresponde percibir 
desde su ingreso en el Benemérito 
Cuerpo de Mutilados es el de brIga. 
da, que le fue conoedido por Orden 
de 20 de junio de 1964 (J!). O. núme
ro 1M), previa deducoión de las can· 
tlda.dt1s peroibidas como sargento des
de 1'1 {Un 1 de febrero de 1974 al 30 
de junio de 1975. 

Madrid, 19 de dioiembre de 1976. 

ALv.mlliZ-A:I1IENAS 

A percibtr deSde et; d.ía 1 d.e d.iciembre Legionario D. Antonio Pitiairo Pe. 
de 1978 raira, por la de Le. Corutia. 

Soldado da Intendencia D. Agapito Soldado da lngetlíeros D. Evaristo 
Yustos y Rey. por la. de Barcelona. Montero I.ópaz, por la de La Corllfia: 

Soldado de Infantería de Marina, 
A perCibir desde eL dia 1 de octubre don Daniel Món Tuset. por la de La ' 

de 1976 c.:orutla. 
Legionario D. GabrIel Vázquez Mon. 

Soldado da Infantería don Gerardo tes. :por la de Cádlz. 
Ottu'O Otero, por la de Cádiz. ArtUlero D. J'osé Barrios Perea, por 

la de Cádiz. 
A perCibir desde eL dta 1 <te nomembrc SOdado de Infantería D. José Manin 

de 1975 Saavedra. por la de Lugo. 

,Soldado de Infantería don Domingo 
Vltloly y Martin, .por la de Las Palo 
mas de Gran Canaria. 

Otro, D. Ratael Fraga Leal, por la 
de Lugo. 

Otro, D. JUlio Cores Muradas, (por la 
da Orense. 

Legionario D. Luis Alfonso y Do
'A perCibtr desde el dfa 1 de diCiembre mínguez, por la de oranse. 

de 1975 Soldado de Caballería D. José Bou-
Cabo de Inianter!a D. SUvestre Puy 

y EzquelTa, ilor la de !Huesca. 
Soldado de Infantería. D. Antonio 

de Vega Y' Llanos, por la de MadrId. 
Otro, D. Severia.no Lucas Castillo. 

ilor la de Madrid. 
Otro, D. MIguel Costal La:porta, ~or 

la de Barcelona. 
Otro, D. lesús lriméne:t:.A:datios, por 

la de fIuesca. 

zas Incognito, por la. de Orense. 
Soldado de Ingenieros D. Manuel 

Argüalles Miranda, ,por la de Oviedo. 
Soldado de Infantería. b. Víctor Ma.

Cho Montero, por la de Palencia. 
Otro, D. Martiniano Pérez de la: Lo

ma, por la de Palencia. 
Otro, D. CasImiro Moutelra Barre!. 

ro, 'Por la de Pontevedra. • 
Otro, D. Jesús Rodríguez Diego, (por . 

la de Pontevedra. 
A percibir· desde eZ día 1 de, enero 'Otro, D. Valentín Fuentes González. 

por la. de Pontevedra. . 
de 197.6 Otro, D. -Constantino Chaves BalTe!. 

. . . 1'0, (por la de Pontevedl'a. 
Soldado de Infantería D. Snvino Ro·' Otro, D. José Albor Rodrígue2i, pOl' 

dríguez Gonz41ez, (por la de Ovledo. la de Pontevecll'a . 
Madrid, 19 de dIciembre de 1975. . Otro, D Jesús Muratorl Castellano,. 

•• POI' la. da San Sebastlá.n. 
l'>J,oVAm~z·AnENAS . Otro, D, Urslc1no Furones Ma.la.lana. 

por la de Zamora.. . 
Madrid, 19 de ,tUo1.embre dé 1976. 

Se cortcede el ingreso en el Bene. 
mérito Cuerpo de Mutilados, con la Ar.VAREZ.ARENA15 

Ingresos y ascensos calificaci6n de caballero mutilado \per. 
manente de guerra '.PGr la Patria, y 

La Orden de 14 de noviembre de el ascenso al empleo de sargento efeq. 
1975 (D. O. núm. 260) queda rectifica. tivo de su Arma o Cuer.po, al werso- Cambio ~e clasificación 
da. en 10 que se refiere al sargento de 'nal relaoionado a continuación, co. 
~~ntería, caballero mut~lado perma •. mo comprendidos en el 'Párrafo l." del . Causa. baja. oomo mutila.do perma.
~~e, D. losé P4jaro Verde, adscrito artículo 4,1) de la. Le',V de 29 de diciem- nente en Acto de Servicio y alta co-

""', 



mo mutilado absoluto en Acto de Ser
vicio, el solllado de Caballería, don 
jesús Rodríguez He.rnúndez, adscrifu 
a la jefatura de Mutilados de Almeda. 
como comprendido en el párrafo 2.0 
del articulo 4.0 y 2.0 del 5.° de la Ley 
de 26 de diciembre de 1958 (D. O. nú
mero 200). debiendo 1lerciblr sus de
vengos, a. partir del día 1 de enero de 
1916,por la Subpagaduría Militar de 
Haberes de Almeda. 

Madrid. 19 de diciembre de 1975. 

AI.YAREZ-ARE;:jAS 

·----------.. I.~-~.8a ________ _ 

DIRE(CION 'EN~RAl 
DE lA GUARDIA CIVIL 

~ 
Retiros 

Por cumplir en las fechaS que se 
indican la edad reglamentaria, se dis
pone que en las mismas pasen a. la 
situacioll de «RetIrado_, los oncintes 
de la Guardia CMl que !.\ continua
ción se ralac!ona, quedando pendien. 

21 de diciembre de 1075 

Otro, D. Ricardo Barranco Peila, de I 
la 321 Comandancia (Murcia), el día 
"C1 de marzo de 1976. 

Otro, D. Vicente Martinez de la. Ca· 
lle, de la 141 G.omandancia. (Toledo), 
el día SO de marzo de 1976. 

Madrid, 16 de diciembre de 1975. 

- . 
La Orden de 29 de· agosto de 1915 

(D. O. núm. 197). por la que se con
cedía ;prórroga. anual de edad .para 
el retir.o hasta los 54 años, -enire oiros, 
a! subteniente de la Guardia Civil don 
Higinio MPntejo Ruiz, del 11 Tercio 
(Madrid), lIueda sin efecto en lo que 
a! mismo se refiere; pasando a la si
tuación de retirado el dia 23 del pre
sente mes, por cumplir la edad re
glamentaria determinada en el arti
cUlo primero de la Ley de 8 de julio 
de 1963 (.C. L. núm. (2), quedando 
pendiente del haber pasivo que le 
seilale el Consejo Supremo de Justi
cia Militar, previa ,propuesta regla
mentaria que se cursará a dicho Alto 
Centro. 

Madrid, 16 de diciembre de 1975. 

tes del hnber ,pasivo qua les setlale 
al CotllleJo Supremo de JusUcla Mi. La Orden de 23 septiembre do 1975 
litar, previa propuesta l'eglnmantarlo. (D. O. núm. 218). po!' lo. que pusa a. 
quo cursarán ti. dicbo Alto. Centro: la situación de r9th'ado on el pre:l1:'1I-

Capitán n. I.'I·anelsoo Toja Pavón, te mes, ,por cumplh' la edad regl..¡,
de In 211 Comauduucia (Sevilla), el mentaria, entre otros, el so.rga.nto de 
dta 6 de marzo de 1976. la Guardia Civil D. .Tose de '1'01'0 de 

otro, D. Damlán Diaz López, de 1ft la 19lt's!a. da15.\ Tercio (Bilbao), que
a21 Comnndnncia (Murcia), el día 12 da sin efecto en 10 que al mismo se 
da marzo da 1976. ,refIere, concediéndoselo la continua

Otro, D. Manuel Montes Urbano, de ~:.ón en el servicio u.cUvo hasta. los 
la. 341 Comandancia (Granada.), tll día "" o.fios. 
12 de marzo de 1976. Madrid, 16 de diciembre de 1975. 

Otro, D. Carlos Gómez CoroMó, de 
lo. Plo.no. Mayor do In" 6.& Zona, tll 
día. 17 de marzo de 1976. 

Teniente D. Angel Gómez iHeras, de 
la 3.& Comanda.ncio. Móvil (Barcelona), 
el día. 1 de marzo d-e 1976. 

Ot.t·o, D. Vloente Gluor Monerrla, de 
la 312 Comandancia (AU~ante), el día. 
7 de murzo de 1076. 

otro, D. Teófilo Mediavilla Media· 
villa, df¡ la. 541 Comandancia (HUbao), 
el dio. 7 de marzo de 1!J70. 

Otro, D. 3'05ó Cruz Murnto, de la 
221 ComundfLlHI1o.(B"ndnjOl':), el dla. 7 
de marzo de 1976. 

Otro, n. Hum Mufioz ,Hel'nó.ndez, del 
Contra de r11!ítruccUm, el dín 8 de 
marzo de 1076. 

Otro, n. Gtl.5¡JtLr D~tgo.do Chicón, de 
1n 24'1 Comu.ndanctlt (GM1z), el día 
11 do marzo de 1070. 

Qtm, n. CHnól\ Ant(m Pomnt'os. de 
In. 312 ComlltH!l1ur,ln. (AUoullte), Al dio. 
15 da marzo da 107/t 

OtIlO, n. Mammi J.Ópp,z Alvttrf'lz, do 
In. Cl'í9 C!omnndu,I\(llIL (Olj6nl, {!l dto.1S 
do ma.l'zn de 1976, . 

Otl'O, n. 10$6 Slinchoz nanito, de In. 
142 C9mo.ndanola (Ciudad Roal) , el 
dia. 19 de marzo de 1976. 

Otro, D. Franolsco Bla.nco Rivera, 
me le. 482 Comanda.noia (tauesca), el 
dio. 26 de lXlarzo de 1976. : 

Vaeantes 'de destino 

De provisión normnl. 
Do c¡¡;pito.nes y teul!mte!l dc la Gunr

dil\ Civil existentes ¡lU lna Comando.u
cins que tt c(mtlnuuclón se rela.ciomm. 

Estos dlí!ltinos podrán ser solicita.
dos .por los de dichos empleos que 
cumplan lns condiciones de mfnlma 
permanenola untes do que finalice el 
plnzo de admIsión. 

Llls papoleto.s de potición de desti· 
no, cursañafi por conducto reglamen
taría o. estG Ministerio (Ulrección Ge. 
neral de la. Guardia. Civil), deberán 
tGntll' ~lfl.t1'll.du. en el mismo dentro del 
¡pIn.zo do quinua <Has MbUeK, conta
dos ti. '11111'1.11' do1 MlguiuutlJ de 10. .),)\1-
bUClI1.tlÍón clOUKtU. Ol'U(lU, s1Cmdo ohU. 
f,fllt(wLo l'l\l'tl. los l'ollldent.es !lft Atr!<ll'L, 
llM(1I.W0t; '1 Cnnarltts, o.ntlcll'll.l.1' KUS pa· 
ticlonea por telógru.fo: 

Da oapitán 

253 (Ceuta).-Una. , 
511 (Sn.n Sebastián).-DoB. 
541 (Bllbao).-Una. 

D. O. núm. !&7 

652 (GiJón}.-Una. 
122 (Avila}.-Una. 
1.&2 (Ciudad Real).-Una. 
251 (Málaga),-Una. 
422 ·(Lérida).-Una. 
624. (Salamanca).-Una. 

De teniente 

111' (Madrid-Interior}.-Una. 
112 (l\fadrid-Exterior).-Una. 
113 (Cuenca}.-Una. 
131 (Guadalajara).-Dos. 
142 (Ciudad Real).-Una. 
212 (Huelva}.-Una. 
222 (Cáceres).-üna. 
251 (Málaga}.-Dos. 
253 JCeuta).-Una. 
311 {Valencia).-Una. 
312 (Alicante).-Una. 
313 (Palma de Mallorea).-u.&. 
321 (Mureia).-Una. . 
322 {Albacete).-Una. 
331 (CasteUón).-Dos. 
332 (TeIUel).-Dos. 
,fU (Bareelona}.-Una. 
412 (Manresa).-Una. 
421 (Tarl'agona).-l,;na. 
!22 (Lérida).-Dos. 
W (Zaragoza).-Una. 
432 (Huesca).-Dos. 
531 (Burgos}.-Tres. 
53il (Palencia).-Una. 

. M2 (Santander).-Una. 
612 (León).-Troo. 
621 {Salamanca).-Dos. 
629 (Zamora}.-Una.. . 
631 (Pontevedra).-Dos. 
~ (Ol'ense).-Tres. 
641 (La Coruna).-Dos. 
~ (Lugo).-Una. 
651 (Ovi8lio).-Una. 
652 (Gljon).-Tres., 
Mndrtd, 16 de dictembl'~ de 1915. 

ALvAREZ-AnBNAS 

" 

De libro elacción. 
Una de capitán de la Guardia. Ci 

vil, exM.eute el! ('1 COleg-lo do Ouur
días Jóvenes «Duquo de Ahumada» de 
dicho Cual'po eH Valdcmoro (Madrid). 

Las Instancias de los solicitantes, 
romttldos por conducto reglamenta
rio a. este Ministerio (Dirección Gene. 
ral de la. 'Guardia Civil, l." Sección de 
Eato.do MU.,yOl·), dcberó.n tener entrada 
en e¡ mismo dentro del 'Plazo da quIn
ca díns hábiles. contados a. '.Partir del 
siguiente al de publicnción (le esta 
Orden, documentadas con copiA. iute
¡:tr8. de la HoJo. de Servicios, cerrnda 
en Iu. fecbo. de spliCliUd, cumpl!men· 
táñdose POi' tus Unidades 'eMargadas 
de darles curso, lo d1spui'sto en el 
articulo 60, tl.pll.rtü.do uno del Decreto 
1408/GIl (D. O. núm. 146). 

Ma.drid, 10 de dicIembro e'l~ 1Vl7!í. 

Af.vAtll~,Al!UlÑ¡\B 

Ascensos 
Por existIr vacante 'Y curop:ttdas lile 

condioiones determinadas en la; Ley 
de 19 de ab:rll de 1961 (D. O. l1J;~~m. 94) 



D. O. núm. 2S7 

y Decreto de ~ de diciembre de 1900 
(D. O. núm. 11, dol aiío 1967), se de
clara a.pto para el ascenso y se ascien
de al empleo inmediato superior, con 
la a.ntigüedad del día 13 de diciembre 
de 1975, al teuiente de la Guardia Ci
vil don José Gurcia Laguarta, de la 
311 Comandancia (Valencia), quedan
do en la situación de disponible y 
agregado a la expresa(ta Comandan
cia por unlllazo máximo de tres 
meses. 

E! cese en esta. agregación se pro
ducirá automaticamente al cabo de 
dicho plazo o antes, si le correspon
diera destino de cualquier carácter. 

Madrid, 16 de diciembre de 1975. 

ALVAREZ-A:m::us 

Por reunir las condiciones regla
mentarias para el ascenso a subte
niente, se concede dicho empleo con 
la antigüedad de esta. fecha y con 
arreglo a los preceptos de la. Ley de 
21 de julio de 1900 (D. O. nUmo 16'1), 
a los brigadas de la Guardia Civil que 
a continuación se relacionan. los que 
continúaran en sUs actuales destinos. 

Don "Juan Sánchez Rovll'a, de la. 

21 de diciembre de 1975 

Don José Rodl'íguez Blázquez, de 
1u 342, Almel'ia. 

DOllAntonio Varet Rodríguez, de la 
413, Gerona. 

Don Sixto Fernández Garc!a, de la 
Plana!\fayor d.e la 6.'" Zona., León., 
quedando confirma'tlo en su actual 
destino. o 

Don Pool'oMotos Mellado, de la 
431 Comandancia, Zaragoza. 

Don Ignacio Morillo :A.lons(), de la 
632, Orense. 

Don Antonio Cordobés Faustino, de 
la l.'" Comandancia Móvil, Mádrid. 

Don Juan Valle González, de la 411, 
Bai'celóna.· . 

Don Manuel Pérez.Arias, d.e la M2, 
Lugo. _ 

Don Antonio Víctor Ortega,. d.e la 
lU, Madrid. '-

Don José Fuentes Delgado, de la 
~, Córdoba, Tráfico. 

Don Angel RosaooGuijo. de la 1." 
Comandancia. Móvil, Madrid.. 

Ma<lrid, 16 de diciembre de 1975. 

Plana Mayor del 41 Tercio (Barcelo. Por reunIr las condiciones regla
HU).. mentn.rlns para el ascenso a sargento 

Don Blaa Hem4ndez Catald, de la. 'Primero, se concede dlcbo empleo por 
312 Comnn,duncia (Alicante). autlj.{(wdnd con la de f!aw, rael}€!. y con 

Don Josu Sastre Alonso, de la Ml 'arreglo a. los preceptos de la Ley de 
(Ora'OOda). 21 de julio de 1960 (D. O. núm. 167), 

Don Valentfn Gómez Inda, de la. 521 a los sUI'gentos de la Quurdlu CIvil, 
(pnmplona).. que a continuación se relucionan, los 

Don Pedro Moreno Diego, de la que continuarán en sus uctuales des
Plana Muyor del 51 Tercio. (Sa.n Se- tinos. 
bastiá.n). 

Don losé López Pórez, de la. 341 Co-
mandancia. (Granada). , 

Ma.drid, 16 de diciembre de 1975. 

ALVATIEZ·AllENAS 

Por reunir las condIciones regla
mentarlus pnl'tL el ascenso a. brigadu 
y existiendo vacante en esta Escula, 
¡o;c concede dicho empleo por antlgüe. 
dad con 10. de esto. techa., a los sargen
tos primeros dí! la Gua.rdia Civil qu~ 
a. ()ontinullclón se relaclonun, los que 
MntlflUlll'án ugregados :para 01 servi· 
clo (in lns Unldn<les a que actuulm.on· 
te pertenecen, hustíl. obtener destino 
deflnitivo, (lxaopto para. aquellos u 
qUiOflOS se setlala otro. situación. 

Hon 'Manuel Llera Piri~. d!) 10. 221 
Comitndnncln, Badajoz. 

Don D>omin.l!'O< Rodríguez Rodriguez, 
(lo lnPlmut Mayor ·del ;t1 'rerclo, Ma
drid. 

Don t·'ro.lIClIlCO Trlnchd.n Chlqulrrin, 
(lo lo. 531 Conttl.fHifinclo" BurgO!;, Trá. 
floo. 

tina Aul'oUo Vl1legall Guo;!'<ltlido, de 
lu Ml <:l'lftllLtHlttf1clll.,· 5tln i"IobnsUt'l.1'I, 
queclo.ndo· oonfh'ml1!do en su notunl 
destino. 

Don Luia Gómoz Alba. ,de lo. 1,1- Co
mandancia. Móvil, Madrid. 

, : pon Antonio ,Castafio Esteve,de la 
. -811, Valeno1a. 

!Don losé Bena/vides Hidalgo, de la 
.• 181, -Córdoba. . 

Don Juan Bel'Ilub6 Ortega, d~ la 
5:l1 Coma.nduucia, Burgos. 

Don InQCellCl0 Sal:t; BarrIo, de la 
mIsma. 

Don EmIHo S18rl'a Bachiller, de 
lO. 113, Cuencu. 

Don Fernando Santamnrta Blanco, 
de Jo. Plana Mayor del 61 Tercio, Va
lladolid. 

Don Juan Caballero L6'pez, de la 
SU COmundancia, Granada. 

Don luan AguUar AguUar, de -la. 
211, Sevilla. 

Don Frnncisco Mo:rtínl'z Navidad, 
de la 251, Málaga. 
,Don Camilo PÓl'ez Bouzada, de la 

641, La. Corul1a. 
Don Ildeíonso del Ser Martín, de 

la 511, San Seb!Ístián. 
Don 'l'omás Alonso Gómez, de la 

612, León (Tráfico), 
Don Vicente Barbero Antequel'a, de 

la 341, Granada.. 
Don EuloS!o Bn.uttato. Medina, de 

la 242, Algeoil'as. 
Dan Andrél) Minguelo. Gascón, de 

10, 1.11 Como.udano!tt Móvil, Mu.drld. 
Don Edt!ll.rdo MOfill.go Cartón, dol 

Grupo do Investlgnclón, y Vlgilttnclll 
da l)'el'roc:/trrllas. 

Don 3'08(') Torres Es,pllSnndin, de 
la 641 Comandancia, La Corutla. 

Don Antonio MOl'illae Duefitl.S, de 
10: 252, M e1111o.. 

Don :ruan Péroz Ma.mo, del Colegio 
de Guardias 1óvenes . 

Don Cayetano .fIerráez Pérez, de 
la 122 Comandancia, A vlla 

Don Sacramento Torres Aréva,10, de 
la 222, Cáceres. 

Mudrid, 16 de diciembre de 1975. 

Por reunir las condiciones regla
mentarias se declaran aptos para el 
ascenso a sargento y existiendo va
cantes en esbl. Éscala, -se concede di
cho -empleo por antigüedad con la de 
esta. fecha, a los cabos primeros de 
la Guardia Civil, que se relacionan, 
los que continuarán agregados para 
el servicio en las Unidades a' que ac
tualmente pertenecen, hasta obtener 
destino definitivo, excepto para los 
que se sefiale otra situación. • 

Balbino Fernández Lorenzo, de la 
642 Comandancia, Lugo (Tráfico). 

Jiaquín Colás Gascón, de la 332. Te
ruel. 

Pedro Morcillo Carretero, de la 
Agrupación de Destinos, quedando 
conthmado en su actual destino. 

jasé CUleros ZUl'go, de la. 522 Co
mnndu,ncia, Logroilo 

Ambl'osio Cano Clemente, de la 322', 
Albacete. 

Angel ~antos Dunrte, de > la. Agru-
pncfón de Destinos. '" 

Miguel López López-Fernández, d& 
In 232 Comandancia, 3aón. 

Agustín Fernál1dez Castro, de la 
622, Zamora. 

Antonio Rodríguez.Prieto Prieto. de 
la 251, Má.laga ('l'rátlco). 

Ven anclo Montano Hinarejos, de la 
312 (Alicante). 

.TuUo Martín Pajares. de'la. 631, Pon
tevedl'll. 

Francisco Rivera Morgado, de la 222, 
Cáceres. 

.José Hidalgo Arenas, de la··primera 
Comandancia Móvil, Madrid. 

Isidro Fresneda Martinez, de la. 149, 
Comandancia, Ciudad Real. 

Luis Gómez Bonllla, de la Agrupa.. 
clón de Dp,sflnos. • 

Manuel Velá.zquez palomo, de la. 111, 
Comandancia, Madrid. 

Antonio Muf1o.z Fernández, de la. 
412, Mamasa. 

Rafael Roddguez Gonzá1.~z Aranda, 
de In. 341, Grunada. 

¡osó Rodríguez Rull, de la Plana 
Mayol' de la Tercera Zona, Valencia. 

Juan de Dios Castro Mátquez, de 
la 311 Comp,l~danoia (Valencia). 

Antonio Ramos Gutiérrez, de la 222, 
Cáceres. . 

Antonio'Vl:Llel'O Estébanez, del Gru. 
po do Investigación 'Y Vigilanola de 
Ferrocarriles. 

GregarIo PUG1'ta.S .Hel'nández, de la 
2i!2 Comnndo.tlc1o., CMerefl. 

Sehllflthln Vivas RoddB'uez, do la 
241, Cádiz. 

I ... ula Robledf.l.110 Valionte, de la 151. 
TefHlrife (Tl'át1co). 

Fru,rtCiaco Lo.rlos González, (le 111 
221, Bn.dajoz. 

1014(1 Gundln Pardo, del Grupo der 
Investigación y Vígllo.ncil1 de Ferro-
0I11'r11e8. . 

Manuel Lara Palomp, de la 422 Co. 
mandanoia, Lél'ida (Tráfico). 



1.248 

EmiUano Gutiérrez Moreno, de la 
.M1. Bilbao. . 

Mndrid, 16 de diciembre de 1975. 

ALVARF.'Z-ARENAS 

Matrimonios 

Con arreglo a las disposiciones de 
ila Ley de 13 de noviembre de 1951 
.(D. O. núm. 257), .se concede licencia 
nara contraer matrilnonio, a los te._ 
mentes de la Guardia Civil que a con-
4inuación se relacionan: 

Don Francisco OrtiZ Clavero, dispo
,!libIa en la Inspección de Enseñanza, 
-con doña Rosa Maria Veiga: y Qui
rÓ8. 

Don Manuel González Mesa. dispo· 
nible en la InspeCCión de Enseñanza, 
con doña María del CarÍ:nen Medina 
g Racillo. -

21 de dicIembre de 1975 

Don Miguel GÓme.t: Ala!cón, dispo
nible en la Inspección de Ensefianzll, 
con dO(la. Ana Maria Baquero Ma.rtin. 

Don Mariano Sánchez Medina., dis
ponible en la Inspección de Ensefian· 
za.. con dofia Ca.rmen Ridau!a y Soto. 

Madrid. 16 de diciembre de 1975. 

'ALVAREZ-AREN¡\,S' 

-. 
Bajas 

Se.:,"ÚIl comunica el Director Gene
ra! de la Guardia Clvil, ha falleéido 
en Tudela 8.e Duero (Vall.adolid), el 
día 11 de dlciembre de 19'15, el bri
gada de dicho Cuer.po D. Marino Co
rona 'l'amames, que se hallaba des
tinado en el 61 Tercio ·(Yalladolid). 

Madrid, 16 de 4iciembre de 19'15. , . 

D. O. núm. 28'l 

Contlntsos 

Una de SUbofiCIal de la Guardia Cl: 
vil, existente en la Agrupación de Des
tillOS de la Dirección General de dicho 
Cuerpo -Sección de Pel'Sonal- (Ma-' 
drid). 

Las instancias de los solicitantes, re
mitidaspor conducto reglamentario a 
este Ministerio (Dirección GeneraJ. de 
la Guardia. Civil,'1.*' Sección de Estado 
Mayor), deberán tener entrada en -el 
mismo dentro del plazo de quince 

• días hábiles, contados a partir del 
Siguiente al de pUblicación de esta 
Orden documentadas con copia de 'la 
Ficha-resumen, cerrada en,la fecha 
de soli.citud, cumplimentándose !por 
las Unidadelj encargadas de darles 
curso, lo dispuesto en el artícUlo 66. 
apartado uno del Decreto 1400/66 (DIA-
RIO OFICIAl. mimo 146). . 

Madrid, 19 de diciembre de .19'i5. 

ALVAREZ-AliU!NAS 

DECRETOS DE OTROS MINISTERIOS 
'" MINISTERIO· DE LA cía., en el ca.rgo de Director ge~ ciembre de mil novecientos set.en. 

nera1 de Política. Interior, y don te. y einco, 
GOBERNACION Ferne.ndo Fan10 Gareía, en el cal'" Vengo en nombrar: . 

, go de Director genera.l a.djunto de ·Sub1ree:reta.rio del Ministerio de 
Número 3302/1975, por el que se Se~r~dad, a.gradeciéndoles los 1a, Gobernación, a. don J~ 'Ma.

dispone el eese de altos ~argos servICIOS :prest~doa. Duel- Roma,y Beooa.rla,; Dll'ector 
del Departamento. Aaí 10 dispongo pOl' el.presente geneml de Seguridad, 1.lt don Vfe

Decretó, dado en Ma.drid a dieci- tOl' 'Castro 'Sanmart1n; director ge-
A porpuesta. del Ministero de la nueve de diciemhre de mil nove- ner8i1 de Adoninistra.ción Local, 

Gobernación y previe. delibera.ción cientos eetente. y oinco. a. don Antonio Gómez Picazo; Di~ 
del Oonaepo de ·Ministros en BU rector genera,l de Polítice. Interior 1 

reunión del día diecinueve de di- JUAN OARIJOS e. ·don José Manuel Otero Nov.a.s, 
oiambre de mil novecientos setenw El Ministro de la GobernacIón, y Director general 8/djunto de Se· 
te. y oineo, MANUEL 'Ji'lU.GA IRIBARNE gurida.d, a. don José Antonio Za.r~ . 

Vengo en disponer los, siguieIl.- mJ.ejos Altares, 
¡/¡eta ceses:' Así 10 di ongopol' el presente 

Don IJuÍs PemHa.liJ.spe.fi1.lt, en el . . Decreto, en Madrid a. dieci. 
>I.~¡¡,rg() de Subsecretario ,del Minis* Número 8804/1975, por el que se nueve de di<liembl'e de mil nove- . 
terio . de la Goberna.~ión; don nombra.n altos (largos del De- ciep.tos setenta y oinco. 
Fl'anC1OOO Duefias GaVIlán, en el partamento. JUAN OARLOS 
.car~o de Director general de Se-
gurIda.d; don Juan Díe.z-Ambro,:, A rpropuesta. del Ministro de la. 
na. Ba.rda.J'i. en el ca.r:O'o de Direc~ Gobernación y previa. delibera.ción. El Min1!lltro de la Gobernación, 

• e MANUEL FRAGA lRIBARNE 
tOl' gener.a.l ·de Administra,ción Lo· del Consejo de Ministros en su 
CllI!; ·don José Luis T~b()a.da. Gar- :reunión ·del día diecinueve de di. (Dal B. O, ct,eL B. 'n.O 305, -de 2O-1M5,) 

AVISO 

SI EN EL PLAPlO MAXIMO DE QUIN'OE DIAS NO OBTIENE ACU.SE DE REOIBO 
DE LAS REMESAS EN METALIOO QUE EFECI]UE A ESTE SERVI010 DE PU .. 
BLICA;O:r:ONES, «D. O.» í cO. L .... DEL MINISTERIO DEL EJEROITO, RElT:&. 

. RE SU AVISO 

SERVIOIO DE PUBLICACIONES tmr.. MINxmnIO. DEL E:rbcIro.-DuBIO OFICtALlI 
~ de BUenaYh9ta. lJkiíi~ Gl. l!llf.iiidlWíd..., 14 


